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Formación 

 En esta primera campaña antipalúdica resultó muy importante la formación 

del personal. Los médicos y sus colaboradores debían ser convenientemente 

adiestrados en técnicas parasitológicas. El Instituto de Higiene de Alfonso XIII y la 

Cátedra de Parasitología de la Facultad de Medicina de Madrid, bajo la 

coordinación de Pittaluga, suministraron material adecuado para que los médicos 

locales aprendieran “de visu” el ciclo evolutivo de Anopheles sp. e identificasen el 

parásito en los frotis sanguíneos. 515 

Creación de los dispensarios de Jarandilla y Navalmoral de la Mata (1922) 

Para facilitar el estudio del paludismo y reducir los desplazamientos de los 

afectados, en 1922 se abrieron los dispensarios de Jarandilla y  Navalmoral de la 

Mata.  

Navalmoral de la Mata era una importante localidad punto de afluencia de  

muchos habitantes de la región por su estación de ferrocarril y por ser sede de 

mercados y ferias de ganado. En un radio de 3 Km. de Navalmoral de la Mata 

existían charcas, lagunas,  pozos y arroyos de gran extensión con aguas perennes 

que eran focos palúdicos y el  origen de la endemia de la localidad. El pueblo era 

sucio y mal oliente;  sin retretes, agua ni ventilación en las casas. El estiércol se 

acumulaba en las afueras y contribuía a establecer  condiciones higiénicas poco 

favorables.516 

El dispensario antipalúdico de Jarandilla de la Vera atendía a los palúdicos 

de  los pueblos de la Comarca de la Vera  y el  de Navalmoral de la Mata  se 

encargó de los enfermos de la Comarca de la Mata en un local cedido por el 

Ayuntamiento de Navalmoral. 

 Estas dos nuevas consultas  atendían tres días a la semana a los enfermos 

de los pueblos cercanos y otros tres a los forasteros. Todos los  frotis de sangre 

de Jarandilla se enviaban por correo a Navalmoral y al día siguiente se recibía el  

resultado. El personal subalterno realizaba las oportunas indicaciones de 

tratamiento, faltando la visita médica.517 

                                                 
515 Idem.  
516 Rafael Rodríguez y Urbano Casas. “Resumen de los informes de los señores médicos locales”. 
Comisión para el Saneamiento de las Comarcas Palúdicas. Archivos del  Instituto de Higiene de 
Alfonso XIII. 1923.  Tomo II. Págs. 129-134. 
517 Sadí de Buen.”La campaña profiláctica contra el paludismo en la provincia de Cáceres. Informe 
General Comisión para el Saneamiento de las Comarcas Palúdicas”. Archivos del  Instituto de 
Higiene Alfonso XIII. 1922. Tomo I. Pág. 98. 
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Comarca de la Vera y Comarca de la Mata (Provincia de Cáceres) ambas separadas por 
el Río Tiétar. 
Fuente: Sadí de Buen. “La campaña profiláctica contra el paludismo en la provincia de 
Cáceres”. Op. cit. 
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 Ampliación de las campañas antipalúdicas. 
  

En 1922 los responsables de la Comisión de Saneamiento de las Comarcas 

Palúdicas, habían visitado 59 pueblos, estudiado a 890 personas, realizado 2.050 

análisis y diagnosticado 847 casos de paludismo entre los tratados en los 

dispensarios y los frotis sanguíneos analizados. 518 

 A partir de 1923 las campañas se extendieron “con arreglo a las 

disponibilidades presupuestarias y a las derivadas de la cooperación económica de 

diputaciones y Municipios, se logró organizar la lucha contra el paludismo en casi todas 

las provincias españolas que sufrían, en grado más o menos intenso las consecuencias 

de la endemia”. 519  

Los Ayuntamientos cedían los locales y el escaso mobiliario y las 

Diputaciones realizaban la consignación presupuestaria suficiente. 

En 1923 se estudió el paludismo de 21 pueblos de la Vera y 17 de la Mata y 

otros 61 de otras zonas. Se realizaron 3.595 fichas y 4.265 análisis de los que 

2.083 fueron positivos al paludismo. La administración de quinina fue más 

rigurosa, no fiándose del historial médico, sino de las pruebas realizadas. Se 

confeccionó un censo de habitantes permanentes en la zona del cultivo del 

pimiento y se les sometió a vigilancia, se realizaron investigaciones de portadores 

de gametos de Plasmodium sp.  y un estudio del índice esplénico y plasmódico.  

El índice plasmódico hacía referencia al número de personas con parásitos en 

sangre sin consideración especial a la edad o condiciones anteriores. El índice 

esplénico se refería al tamaño del bazo.  

Se aclimataron gambusias con gran éxito lo que permitió suministrarlas a la 

Real Casa de Campo, Real Sitio de Aranjuez, Játiva,  Mancomunidad de Cataluña 

e incluso a Italia.520  

En 1924 ya funcionaban varios dispensarios antipalúdicos: Talayuela, 

Navalmoral de la Mata, Jarandilla, El Robledo, Mirabel y  La Bazagona en Cáceres 

y Talavera de la Reina en Toledo. Posteriormente se organizaron servicios 

antipalúdicos en Huelva,  Valencia y Madrid y se realizaron estudios especiales en 

Barcelona y Tarragona. El  dispensario de Talayuela pasó a depender del de 

                                                 
518 Campaña Antipalúdica 1920-1921. Archivos del Instituto de Higiene Alfonso XIII. 1922. Tomo I.  
Págs. 65-170 
519 E. Luengo. En Paludismo. Pittaluga. Ed. Morata. Madrid. 1944. Pág. 14.  
520 Campaña Antipalúdica 1920-1921,  Op. cit.  
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Navalmoral. Poco a poco,  desde Navalmoral de la Mata se centralizó la lucha 

antipalúdica española.  

A partir de este año  el presupuesto para la lucha antipalúdica se amplió. 

Pasó de ser 175.000 Pts en 1924 a las 375.000 Pts de 1925, 400.000 Pts de 1927 

y 950.000 Pts de 1928.521 

En esta organización tan localista la propaganda era fundamental. Para 

Lozano, que llegó a ser Director del Instituto Antipalúdico de Navalmoral pasada la 

Guerra Civil Española,  la colaboración del público a partir de 1924 fue “uno de los 

hechos más aleccionadores de nuestra historia sanitaria”. 522 Se “propagó la acción 

funesta de los mosquitos, se asimiló el complejo sintomático de la enfermedad y la 

conveniencia de acudir sin demora a los centros de diagnóstico, se supo de los beneficios 

de la medicación correcta y aparecieron las ventajas de los peces larvífugos”. 523 La 

difusión de las medidas antipalúdicas se realizaba por los propios médicos del 

dispensario mediante carteles y folletos impresos por la Comisión Central y las 

recomendaciones que se realizaban  en las escuelas. El personal técnico central 

ofreció conferencias con proyecciones empleando filmes prestados por la 

Fundación Rockefeller.  

El Servicio Móvil del Valle del Jerte 

En el Valle del Jerte, zona agrícola y ganadera con una población de ciento 

treinta mil habitantes repartidos en diez pueblos, se creó un Servicio Móvil que 

utilizaba un automóvil con el material antipalúdico necesario, un médico y un 

subalterno que ejercía de conductor y mecánico. “A cada enfermo se le hacía el 

análisis y si daba resultado positivo se le entregaba el tratamiento para un cierto número 

de días, debiendo volver 3-4 veces a la semana.” 524 A juicio de Eliseo de Buen era 

preferible organizar dispensarios fijos  que servicios móviles, que resultaban más 

caros y de menor eficacia. La intención de la Comisión era confiar los dispensarios 

a médicos cualificados y dejar un cuerpo móvil de médicos para atenciones 

esporádicas.525 

                                                 
521 Emilio Luengo. “Organización actual de la lucha antipalúdica en España”. En Pittaluga. 
Paludismo. Op. Cit.  Págs. 833-834.  
522 Alvaro Lozano Morales. Sanidad y enfermedades transmitidas por insectos. Realidades y 
perspectivas españolas. Folletos de divulgación. Madrid. Dirección General de Sanidad. Ministerio 
de Gobernación.1956. Pág. 5. 
523 Alvaro Lozano Morales. Sanidad y enfermedades transmitidas por insectos. Op. Cit. Pág. 6. 
524 E. de Buen. En Pittaluga. Paludismo. Op. Cit.  Pág. 571.   
525 Idem. 
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Finalmente el Servicio Móvil del Jerte se sustituyó por una organización que 

suministraba diariamente los tratamientos antipalúdicos. Para estos fines se 

empleó a subalternos que recorrían las zonas a caballo o en otros medios de 

locomoción, hacían la gota gruesa a los enfermos aquejados de fiebre y daban el 

tratamiento con quinina a los de resultado positivo. 526 

Estos repartidores de quinina establecían puntos o estaciones de reparto a 

las que se desplazaban los palúdicos, de forma que el tiempo de trabajo perdido 

fuese el mínimo posible. A se establecían métodos coercitivos. “cuando vemos que 

un enfermos no acude al tratamiento, es necesario irlo a buscar a su casa  y si es preciso 

someterle a alguna medida correctiva. Desde el punto de vista sanitario, muchas veces la 

multa no es aconsejable, precisamente los que padecen más de paludismo son los más 

pobres, y ¿no podría ser  que al imponer la multa restáramos algunos días de 

alimentación?. Entonces la medida tomada sería contraproducente, pues si no se 

alimentaba bien, al agravarle este problema tendríamos a un individuo o a una familia más 

expuesto a la adquisición de la enfermedad. Es necesario acudir a todos los medios 

inimaginables hasta agotarlos antes de imponer la multa a un individuo pobre y más si 

tiene abundante familia y en el caso que nos veamos obligados a llegar a tal extremo, que 

sea ésta lo más pequeña posible”. Se  iba a buscar a los enfermos a su casa o lugar 

de trabajo. Eliseo de Buen utilizó métodos coercitivos llegó incluso a  “ hacer 

conducir a los individuos rebeldes por la pareja de la Guardia Civil hasta el dispensario 

para que allí tomasen el tratamiento”. 527  

 

Reorganización de la Comisión para el Saneamiento de las Comarcas Palúdicas. 

1924.  

En 1924 la Comisión para el Saneamiento de las Comarcas Palúdicas  fue 

reorganizada quedando bajo la Presidencia del Ministro de Gobernación, Martínez 

Anido y nombrándose Vicepresidente al Director General de Sanidad, Francisco 

Murillo. Como Vocales figuraban el Doctor  Pittaluga;  el Ingeniero García Faria;  el 

Sr. Santa Cruz como Representante de Cruz Roja Española; el  Dr. García Durán, 

Inspector General de Sanidad Interior; el médico Enrique Bardají; el farmacéutico 

                                                 
526 El antiguo método de frotis sanguíneo  comenzaba  con la extracción de una pequeña gota de 
sangre. Consistía en la obtención de una finísima lámina de sangre con la ayuda de un 
portaobjetos que extendía la sangre inicial. Por su parte la gota gruesa, sencillo procedimiento 
dado a conocer por Ronald Ross a principios del siglo XX  y empleado en España por Sadí de 
Buen,  trataba varias gotas de sangre con una solución de Giemsa que producía hemolisis, teñía,   
evitaba la coagulación y facilitaba la observación microscópica posterior . 
527 Idem. 
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Sr. Ranedo y como Secretario el Dr. Sadí de Buen. Esta reorganización duró poco 

tiempo ya que la Comisión se extinguió dando paso a la Comisión Central 

Antipalúdica. 

Creación de la  Comisión Central Antipalúdica.  1924. 

Según expresiones del propio Luengo,  se sabía que “el único reservorio del 

virus palúdico es el hombre enfermo y que los únicos agentes propagadores son ciertos 

mosquitos: los Anopheles. No existe paludismo más que donde ambos factores se 

encuentran reunidos” (...) La idea era que destruyendo uno u otro factor se acabaría 

con la malaria y que “el problema de la desaparición del paludismo sólo necesitaba de la 

decisión de acometerlo de una manera ordenada aplicando las diversas medidas de lucha 

de cuya eficacia no podría dudarse”. 528 La necesaria organización que describía 

Luengo no necesitaba “ de una legión de médicos” y por el contrario resultaba 

conveniente contar con “ una legión de auxiliares, capitaneados por pocos médicos, 

biólogos e ingenieros”. 529  

La organización que Luengo recomendaba en 1944  se creó en España 

veinte años antes.  Fue a partir de 1924 cuando en España se acometió la lucha 

antipalúdica de forma organizada y con la necesaria  cobertura legal. 

Un Decreto de 14 de junio de 1924 creó la Comisión Central Antipalúdica y 

las Comisiones Antipalúdicas Provinciales, encargadas de luchar contra el 

paludismo. La primera además se encargó de redactar un Reglamento 

Antipalúdico aprobado el  13 de diciembre del mismo año. Se autorizó la creación 

de dispensarios antipalúdicos subvencionados por las Diputaciones y los 

Ayuntamientos y su asociación con el Servicio Nacional Antipalúdico y se 

definieron las normas de funcionamiento y coordinación en esta nueva 

organización. 530 

A partir de ese momento la lucha contra el paludismo adquirió una mayor 

envergadura y se desarrolló bajo un completo plan. 

 La Comisión Central Antipalúdica era la encargada de declarar las zonas 

palúdicas, de constituir las Comisiones Antipalúdicas Provinciales y Locales, de 

crear los dispensarios necesarios, de tomar las medidas antipalúdicas precisas, de  

                                                 
528 E. Luengo. “Prólogo”. En Pittaluga. Paludismo. Op. Cit. Pág. 16. 
529 E. de Buen. “Lucha antipalúdica”. En Pittaluga. Paludismo. Madrid. Ed. Morata. 1944. Pág. 567.  
530 D. Pletsch.  “Informe sobre una misión efectuada en España en Septiembre-Noviembre de 1963 
destinada a la certificación de la erradicación del paludismo.”  Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1965.  Tomo XXXIX. Págs. 339-340. 
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nombrar al personal facultativo,  de  distribuir la quinina gratuitamente o establecer 

su precio de reventa.531 

La Comisión Central Antipalúdica estaba compuesta por: 

Presidente: el Ministro de Gobernación, Severino Martínez Anido (durante el 

Gobierno del Directorio Militar de Primo de Rivera (1925-1930).  

Vicepresidente: el Director General de Sanidad: Francisco Murillo Palacios (hasta 

1928), Antonio Horcada Mateo (hasta 1930), José Palanca (hasta 1931), 

Marcelino Pascua (hasta 1931). 

Vocal Primero: El Dr. Cortezo,  Inspector General de Instituciones Sanitarias. 

Vocales: 

- El Dr. Becarés, Inspector Provincial de Sanidad Interior. 

- El Dr. Pittaluga, Catedrático de Parasitología de la Facultad de Medicina 

de Madrid. 

- El Dr. Bardají, Inspector Provincial de Sanidad de Cáceres, especialista 

en paludismo. 

- El Dr. Bustamante, Jefe Técnico de los Servicios Farmacéuticos del 

Ministerio de Gobernación. 

- El Dr. Sadí de Buen, Jefe de Sección de Parasitología del Instituto de 

Higiene Alfonso XIII. 

- El Sr. Belli, Ingeniero de Caminos nombrado por el Ministerio de 

Fomento. 

- El Sr. Santa Cruz, Delegado de Cruz Roja. El Dr. Morote y el Dr. Luengo 

funcionarios técnicos de Sanidad Central, actuando el segundo de 

Secretario.532 

                                                 
531 Rapport sur le voyage d’études de la Commission du paludisme en Espagne (13 août-7 
septembre 1924). Genève. Société des Nations. 1926.  
532 Organización Antipalúdica. Decreto 14 de Junio de 1924. Presidencia. Gaceta 17; Emilio 
Luengo. “Organización actual de la lucha antipalúdica en España. En Pittaluga. Paludismo. Madrid. 
Ed. Morata 1944. Págs. 833-834; Carlos Rico Avelló. Notas para una historia de la Sanidad 
española”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1955. Tomo XIX. Págs. 344-362. 
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ORGANIGRAMA DE LA LUCHA ANTIPALUDICA ESPAÑOLA (1924) 
 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

 

COMISION CENTRAL ANTIPALUDICA 

Presidente 

• Director General de Sanidad. 

Vicepresidente 

•  Inspector General de Instituciones Sanitarias. 

 Vocales: 

• Inspector General de Sanidad Interior. 

• Catedrático Parasitología Facultad de Medicina de Madrid. 

• Inspector Provincial especializado en paludismo. 

• Jefe Técnico de los Servicios Farmacéuticos del Ministerio de 

Gobernación. 

• Jefe de la Sección de Parasitología del Instituto Nacional de 

Higiene de Alfonso XIII. 

• Ingeniero de Caminos, nombrado por el Ministerio de Fomento. 

• Delegado de la Cruz Roja. 

• Dos funcionarios técnicos de Sanidad Central, especializados 
en paludismo, uno de ellos con residencia en Madrid. 

Secretario: 

• Uno de los funcionarios anteriormente citados. 

 
COMISION PROVINCIAL ANTIPALUDICA 

Presidente 

• Gobernador de la Provincia. 

Vicepresidente 

• Presidente de la Diputación. 

Vocales: 

• Ingeniero Jefe Provincial 

• Farmacéutico establecido elegido por la Comisión Central 

Antipalúdica. 

• Médico elegido por la Comisión Central Antipalúdica. 
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Secretario: 

• Inspector Provincial de Sanidad. 

 

 

COMISIONES LOCALES ANTIPALUDICAS 

• Inspector  Municipal de Sanidad. 

• Médico o Médicos que colaboren. 

• Farmacéutico en ejercicio. 

Como auxiliares los Médicos de la Brigada Sanitaria Central, los de 

la Sección de Parasitología y Epidemiología del Instituto de Higiene 

de Alfonso XIII, los Médicos e Ingenieros del Parque de Sanidad y 

los Médicos de las Brigadas Provinciales, además de los 

subalternos. Podría nombrarse  con carácter excepcional personal 

facultativo o subalterno de carácter temporal.533 

 

    

 
COMISION CENTRAL   COMISIONES   COMISIONES 

ANTIPALUDICA   PROVINCIALES   LOCALES  

 

 

 

 

DISPENSARIOS ANTIPALUDICOS 

 

Los órganos técnicos ejecutivos de la Comisión Central Antipalúdica eran 

los Dispensarios Antipalúdicos instalados por los Ayuntamientos o por los 

particulares como La Bazagona, (Cáceres). El personal del que constaban era  un 

médico-jefe especializado en Malariología, uno o dos estudiantes de medicina, un 

muchacho de laboratorio que hacía los exámenes de sangre y distribuía la quinina 

a caballo,  aproximadamente a distancias de 30 Km. diarios. El malariólogo del 

dispensario dependía de la Comisión Central Antipalúdica y trabajaba en 

colaboración con el médico local. Cada dispensario  tenía un servicio de consulta 

                                                 
533 Organización Antipalúdica. Decreto 14 de Junio de 1924. Presidencia. Art. 2º, 3º y 4. Gaceta Nº 
17.  
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donde se registraba y examinaba a los enfermos, un laboratorio donde se 

realizaban los exámenes hematológicos, serológicos y parasitológicos, además de 

exámenes de mosquitos, un servicio de vigilancia  de los habitantes de la localidad 

a los que se visitaba a domicilio y se les distribuía quinina. Algunos dispensarios 

sólo funcionaban en invierno, ya que en febrero se sembraba el pimiento. 534 

 Los dispensarios de Talavera, Jarandilla, Olivenza y Calañas tenían   

pequeños servicios hospitalarios anejos. En Agosto de 1925, el número de 

exámenes practicados en los dispensarios antipalúdicos de las provincias de 

Cáceres y Toledo ascendieron a 60.000 con un 36% de casos positivos al 

paludismo. En el Dispensario de Navalmoral en ese mismo año se realizaron 

2.213 exámenes de sangre con 1.174 casos positivos, 686 de fiebres tercianas, 34 

de cuartanas, 264 de tropicales y 58 de fiebres mixtas o indeterminadas. 535 

Los trabajos  de la Comisión Central Antipalúdica se iban organizando 

paulatinamente “desde el momento que se instala un servicio, la zona por él influenciada 

es considerada como zona palúdica para los efectos jurídicos”. (...) “Las zonas 

declaradas palúdicas quedan sujetas a unas normas legislativas que comprenden la 

obligación de los habitantes de someterse a todas las medidas profilácticas que disponga 

la CCA, sean curativas o preventivas, relativas al hombre, a los mosquitos o al ambiente”.  

(...) “La CCA está facultada para suministrar a los municipios quinina al precio de 

coste.”536  

A finales de 1928 la Comisión Central Antipalúdica ya actuaba con 

suficiente independencia económica desde los treinta y dos Dispensarios 

Antipalúdicos repartidos en dieciocho provincias. Ampliaba sus competencias 

enviando quinina, material de laboratorio y de lucha antilarvaria  a otros servicios 

antipalúdicos organizados por las Inspecciones de Sanidad. En los años sucesivos 

se aumentaron los servicios de la Comisión y se logró que diversas entidades, 

como Compañías de Riegos, Mineras o Confederaciones Hidrográficas incluyesen 

en sus programas sanitarios la lucha contra el paludismo, siempre contando con 

técnicos dependientes de la Comisión Central o preparados por ella.  

 

                                                 
534 Rapport sur le voyage d’études de la Commission du paludisme en Espagne (13 août-7 
septembre 1924. Genève.  Société des Nations.  1926.  
535  Idem.  
536 E. de Buen. “La lucha antipalúdica”. En Pittaluga. Paludismo. Madrid. Ed.  Morata. 1944. Pág. 
578. 
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El personal técnico de la Comisión Central Antipalúdica 

El personal técnico de la Comisión se constituyó con once especialistas en 

paludismo elevando su número rápidamente en dos años con la participación de 

médicos municipales y de médicos formados en Parasitología en los Institutos de 

Higiene.  En 1928 la Comisión contaba con 24 médicos especializados, 18 

médicos locales y el entomólogo Dr. Gil Collado. 

PERSONAL TECNICO DE LOS DISPENSARIOS ANTIPALUDICOS. (1928) 
MEDICOS CENTRALES 

- N. Alonso Cortés.  

- J. M. Alvarez Cienfuegos 

- E. Alvarez Romero 

- J. Bote García 

- S. Colomo de la Villa. 

- E. de Buen  

- Díaz Flores  

- M. Domínguez Galán. 

- J. Eleizegui 
- J.M. Fábregas 

- R. Garbayo Araiztegui 

- J. Gil Collado 

- M. González Ferradas 

- A. González Miazza 

- J.A. León Mora. 

- P. Lozano Padrós 

- M. Maldonado Sampedro.  

- C. Martín Cano 

- A. Martínez Cepa 

- A. Peralbo Caballero 

- F. Perepérez Palau 

- J. Gutierrez Lara. 

- J. Torrademé.  

- P. Domingo. 

MEDICOS LOCALES 

- J. M. GARRIDO. Alcolea 

- G. GONZALEZ. Calañas 

- A.  QUINTANA. Fuenteovejuna 
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- A. MILLARES. Gibraleón 

- U. BUEZAS. Jaraíz de la Vera (Cáceres) 

- L. TRUJILLO. Jaraíz de la Vera (Cáceres) 

- A. CASADO. Jarandilla (Cáceres) 

- J. SANCHEZ. Jarandilla (Cáceres) 

- L. ALONSO. Mirabel (Cáceres) 

- U. CASAS SANCHEZ. Navalmoral de la Mata (Cáceres) 

- R. RODRIGUEZ OLIVA. Navalmoral de la Mata (Cáceres) 

- L. LIMPO. Olivenza. 

- A. SOLER. San Pedro del Pinatar (Murcia) 

- D. ORTEGA CORROCHANO. Talavera (Toledo) 

- F. PIÑERO. Villafranca de los Barrros537 

En 1931 la plantilla de Médicos Antipalúdicos dependientes de la Comisión 

Central se amplió con las siguientes incorporaciones: 
- J. P. de la CAMARA CAILHAU 

- E. OLIVERA DE LA RIVA 

- J. M. TOSCANO PALACIOS 

- A. GIMENO DE SANDE 

- J. VELAZQUEZ DE CASTRO 

- A. BARBOSA BARBERO 

- M. MARTINEZ GONZALEZ 

- J.M. VICENTE PANIAGUA 

- C. GARCIA DE LA COSA 

- O. FONS DIAZ538 

 La mortalidad por paludismo en 1929 se situaba, según datos del Dr. Sadí 

de Buen en un 1 por 200 pero variaba con el tratamiento. Se mostraba crítico con 

el control realizado por los médicos locales. Aseguraba que la mayoría no llevaban 

una lista de sus enfermos, que algunos eran vistos varias veces por recaídas y 

contados tantas veces como acudían a consulta y  que el diagnóstico de los 

palúdicos se realizaba con una historia clínica insuficiente. Podían existir a su 

juicio incluso esplenomegalias no de naturaleza palúdica  como el kala-azar infantil 

y las anemias por leucemias, que a pesar de ser poco frecuentes podían variar los 

cálculos. 

                                                 
537 « Personal técnico de los Dispensarios Antipalúdicos « Medicina de los Países Cálidos. 1928. 
Tomo I. Nº 1. Pág. 3.   
538 “Médicos antipalúdicos”. Medicina de los Países Cálidos. 1931. Tomo IV. Pág. 179.  
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Teniendo en cuenta que en algunas localidades los datos existentes eran sólo 

los que procedían de los médicos locales y que muchos enfermos no acudían a 

los dispensarios, Sadí de Buen propuso la visita casa por casa y que se realizase 

desde la Escuela un censo de palúdicos. 539  

Había que tener en cuenta que en España la declaración de la enfermedad 

no era obligatoria por lo que resultaba difícil reunir datos fiables. Los datos que se 

manejaban eran cifras de mortalidad. Para evaluar los datos de morbilidad sólo se 

tenían en cuenta  las personas que pasaban por los dispensarios antipalúdicos, de 

ahí la importancia de la creación en nuestro país de la organización antipalúdica.  

La Comisión Central Antipalúdica realizó las campañas antipalúdicas con los 

medios y los conocimientos que la época ofrecía. La lucha antipalúdica española 

se orientó, por problemas económicos,  hacia la lucha antilarvaria y la profilaxis 

medicamentosa durante muchos años.  

Sin embargo el tipo de medidas antipalúdicas empleadas en España, 

resultaron adecuadas para luchar contra el paludismo local y desigual español y 

las medidas preventivas sirvieron para evitar un aumento espectacular de los 

enfermos de paludismo. 

La Comisión de Paludismo, en su viaje realizado a España en 1925,  alabó 

la organización  antipalúdica española por la forma de enfocar el problema 

palúdico,  la colaboración entre las autoridades administrativas y técnicas,  el 

adecuado tratamiento de los enfermos y la posibilidad de evaluar las medidas 

antipalúdicas adoptadas en sólo dos años. 540  

La creación del Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata. 1925.  

           El Decreto de 14 de Junio de 1924 de Organización Antipalúdica establecía 

en su Art. 10 que para ampliar la función docente en materia de paludismo de la 

Escuela Nacional de Sanidad, quedaban adscritos a la misma el Hospital de 

Navalmoral de la Mata que se constituyó en Instituto de Malariología dedicado al 

                                                 
539 Sadí de Buen. “ Estudio de una zona palúdica y medidas de paludismo”. España  Médica. 1929. 
Tomo XX. Nº 535. Pág. 27-31.  
540 Organisation d ‘ Hygiène. Rapport sur le voyage d´ études de la Commission du paludisme en 
Espagne (13 août – 7 septembre 1924. Genève. Société des Nations. 1926 ; M. Bermúdez.” 
Consejos de los paludólogos de la Organización de las Naciones Unidas para la resolución del 
problema antipalúdico”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1948. Tomo XXII. Nº 4. Págs. 364-
368. 
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“estudio y la enseñanza de los problemas parasitológicos y a la preparación sobre el 

terreno del personal que haya de intervenir en la organización antipalúdica” .541 

El edificio destinado a Hospital de Navalmoral que había sido legado en 

1884 por el Registrador de la Propiedad León Moyano al Ayuntamiento de 

Navalmoral,   fue cedido por éste a la Comisión Central Antipalúdica y convertido 

en sede del Instituto Nacional Antipalúdico.542 

 El Instituto se dividió en cinco secciones: 

1. Dispensario. Se examinaba a los enfermos realizando su anamnesis, 

se analizaba su sangre y se realizaba el seguimiento del tratamiento 

al que estaban sometidos.  

2. Hospital. Contaba con tres salas y nueve camas. 

3. Investigación. Incluía un laboratorio con cuatro mesas de trabajo. Se 

organizaban visitas a las estaciones de captura de mosquitos y 

larvas y se estudiaban posteriormente in vitro. Se criaban 

artificialmente mosquitos y  se ensayaba el uso de larvicidas. Se 

realizaban diferentes investigaciones según datos suministrados por 

una pequeña estación meteorológica y se estudiaban las variaciones 

epidemiológicas y los mapas palúdicos de la región. 

4. Brigadas de Campo destinadas a la lucha antilarvaria. Empleaban  

petróleo,  verde parís y  gambusias. 

5. Enseñanza. Era una de las finalidades más importantes del Instituto. 

Contaba con un laboratorio de doce plazas integrado en la Escuela 

Nacional de Sanidad. Los cursos que se impartían en el Instituto se 

asemejaban a otras instituciones afines en otros países. 543  

Del Instituto partía además el Servicio Móvil del Valle del Jerte. 

Los trabajos que se realizaron en el Instituto fueron “Ensayos de quinización 

preventiva en pequeños grupos humanos” “Quinización curativa vigilada en 

distintas zonas”, “Lucha antianofélica con petróleo y gambusias en Talayuela”. 

                                                 
541 Reglamento Antipalúdico. Decreto 13 de Diciembre de 1924. Presidencia. Gaceta Nº 19.  
542 José Bueno Rocha. Navalmoral 600 años de vida. Aportación a la historia de Navalmoral de la 
Mata. Navalmoral de la Mata. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata. 1985. Págs. 160-163. 
543 A juicio de la Sociedad de Naciones el laboratorio era excelente. El hospital iba a contar en 
principio con veinte camas que la realidad transformó  en seis.  
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“Lucha antianofélica con “Verde París” en Navalmoral, Peraleda de la Mata y 

Majadas”. 544 

Para Sadí de Buen la base del Instituto Antipalúdico “fue el dispensario 

antipalúdico organizado por mí y por acuerdo de la Comisión Central en la localidad en 

1922. Trabajaban los médicos locales Dres. Rafael Rodríguez y Urbano Casas y una 

enfermera. Además se contaba con la ayuda de la Fundación Rockefeller. (...) En el 

Instituto se organizó una biblioteca de paludismo en la que se reciben varias revistas 

regaladas en su mayoría por la Fundación Rockefeller”545.  

La labor docente del Instituto Antipalúdico de Navalmoral fue dirigida por el 

Dr. Sadí de Buen que impartió anualmente los siguientes cursos:  

- Curso práctico de trabajos de lucha antipalúdica de médicos extranjeros 

enviados por la Sociedad de Naciones. 

- Curso teórico-práctico para médicos de organizaciones sanitarias 

españolas provinciales o municipales pensionados por la Fundación 

Rockefeller. 

- Curso teórico-práctico para alumnos de la Escuela Nacional de Sanidad. 

- Curso práctico para los médicos de la Comisión Central Antipalúdica.546 

El programa de estos cursos incluía la clínica del paludismo, la parasitología 

y biología de A. maculipennis, el estudio de las zonas palúdicas, los principales 

métodos de lucha antipalúdica, los  larvicidas y  el tratamiento con quinina y sus 

derivados. Se realizaron prácticas de lucha antilarvaria bajo la dirección de Eliseo 

de Buen, se capturaron larvas y mosquitos y  se realizaron  encuestas 

epidemiológicas, además de estudiar el índice esplénico de los enfermos.547  

Entre 1926 y 1936 se realizaron 23 cursos para un total de 475 médicos.548 

 

 

 

                                                 
544 Sadí de Buen. “El Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata”. Medicina de los Países 
Cálidos. 1928. Tomo I. Nº 1. Pág. 89. 
545 Idem. Pág.  87.  
546 Idem.  
547“Trabajos realizados por los médicos enviados por la Sección de Higiene de la Sociedad de 
Naciones y por la Fundación Rockefeller”. Medicina de los Países Cálidos. 1928. Tomo I. Nº 1. 
1928. Págs. 90-91. Sadí de Buen.”El  Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata” (Cáceres). 
Medicina de los Países Cálidos. 1928. Tomo I. Nº 1. Págs 87-90.  
548 Donald Pletsch.” Informe sobre una misión efectuada en España en Septiembre-Noviembre de 
1963 destinada a la certificación de la erradicación del paludismo.” Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1965.Tomo XXXIX. Nº 7-8-9. Págs. 309-355.  
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Organismos dedicados a la lucha antipalúdica independientes de la Comisión 

Central Antipalúdica.  

Los dispensarios antipalúdicos no sólo fueron creados desde la Comisión 

Central Antipalúdica, sino que dependían además de los Institutos Provinciales de 

Higiene y de los Centros Primarios de Higiene, éstos últimos creados en 1931. Los 

Ayuntamientos venían obligados independientemente de quien dependiese el 

dispensario a instalar el mobiliario adecuado y los médicos locales a hacerse 

cargo de los enfermos de paludismo. 

El Instituto de Navalmoral no se privó de conflictos de competencias con 

otros organismos. En 1932 la Inspección Provincial de Sanidad de Cáceres solicitó 

la creación de una Sección de Malariología.  

Los Institutos Provinciales de Higiene reclamaban el estudio de la endemia 

palúdica, la organización del diagnóstico y tratamiento de los enfermos palúdicos y 

la colaboración con los municipios y terratenientes en el saneamiento palúdico de 

la provincia, así como la creación de los necesarios dispensarios antipalúdicos. 

Además la propia Inspección Provincial recomendaba que las recetas fuesen 

expedidas por el médico de cabecera y no por el del dispensario.  

A juicio del Inspector Provincial de Sanidad de Cáceres, Dr. Ruiz Morote las 

ventajas serían: 

1. Utilizar el principio de administración provincial. 

2. Desarrollar un sistema “ de cooperación con los terratenientes y los 

municipios más activos en la lucha antipalúdica, siendo estímulo eficaz para 

que un mayor número de ellos emprenda trabajos de saneamiento”.549 

Morote proponía una disposición legal que afectaba a la provincia de 

Cáceres,  por ser la más afectada por el paludismo y que posteriormente podía 

extenderse a  las provincias que la Comisión Central Antipalúdica considerase 

conveniente. Un hipotético Art. 3º señalaba “La organización de la lucha antipalúdica 

en estas provincias corresponderá al Instituto de Higiene, que tendrá una Sección de 

Malariología, sin que los fondos destinados a ella puedan ser invertidos en otras” .550  

 El Instituto de Higiene de Cáceres creó dispensarios dependientes de él 

que enviaban sus datos a través de los Ayuntamientos y que distribuían los 

                                                 
549 J. Morote. “Régimen económico-administrativo de lucha antipalúdica de las provincias 
totalmente declaradas palúdicas”. Medicina de los Países Cálidos. 1932.Tomo V.Pág. 40. 
550 J. Morote. Op. Cit. Pág. 41.  
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medicamentos antipalúdicos  por las farmacias de la zona y no por el director del 

dispensario.551 

A partir de este año se encontraban en Cáceres dispensarios antipalúdicos 

dependientes de distintas administraciones. En 1930, treinta y un dispensarios 

dependían del Instituto Provincial de Higiene, los Dispensarios de la Comarca de 

la Vera y de la Mata dependían de la Comisión Central Antipalúdica, unos de la 

Fundación Rockefeller, como el de Campo Lugar y otros del Patronato Nacional de 

las Hurdes.  

 Al término de 1931,  cuarenta y cuatro dispensarios dependían del Instituto 

Provincial de Higiene y ocho de la Comisión Central Antipalúdica, que les atendía 

en buenas condiciones. 

 

Nueva reorganización de la lucha antipalúdica. 1935.  

 La lucha antipalúdica empleó en los años treinta del siglo XX un total de  

cuarenta médicos repartidos en cien dispensarios a lo largo de todo el territorio 

español con un presupuesto de un millón de pesetas. Desde que en los años 

veinte se inició la lucha antipalúdica  en España, en menos de diez años la 

vigilancia antipalúdica se extendió por todo el país. 552 

Los cambios políticos de los años treinta  llevaron a una reorganización de 

la lucha antipalúdica en 1935. La lucha epidemiológica contra el paludismo pasó a 

depender del  Ministerio de  Trabajo, Justicia y Sanidad de la II República. Se 

encuadraba en la Subsecretaría de Sanidad, Sección Séptima de Luchas 

especiales y Locales, Negociado de Lucha Antipalúdica. La organización 

antipalúdica pasó de depender de una Comisión especializada con importante 

autonomía a convertirse  en un Negociado de un complejo Ministerio. 

La misión de las Comisiones Provinciales de Paludismo se limitaba a 

realizar propuestas que posteriormente serían incorporadas a los Presupuestos 

del Estado desapareciendo sus competencias ejecutivas.  

En 1935  funcionaban cuarenta y siete dispensarios antipalúdicos “atendidos 

por cuarenta y cuatros médicos especializados y un entomólogo. Además existían cerca 

                                                 
551 J. Morote. Op. Cit. Págs. 40-46;  Luisa Clemente Fuentes. El paludismo en la provincia  de 
Cáceres. Institución Cultural “El Brocense”. Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 1992. 
552 Informe del Dr. Pons Leychard. “La Inspección de Sanidad en Argelia y la campaña antipalúdica 
en España”. Medicina de los Países Cálidos. 1931. Tomo IV. Pág. 126-129. 
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de doscientos servicios antipalúdicos provinciales sostenidos por los presupuestos de las 

diputaciones a los cuales suministraba  el medicamento necesario la comisión”.553 

En el Art. 3º del Decreto de Reorganización de la lucha antipalúdica de 

1935 señalaba que “Las comisiones técnicas de los Institutos Provinciales de Higiene 

estudiarán y propondrán, dentro del mes de septiembre y de cada año, un plan de lucha 

antipalúdica para el año siguiente, del cual deberá darse conocimiento a la Subsecretaría 

de Sanidad para que, previos los acoplamientos que el respectivo negociado efectúe sean 

incorporados a los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio inmediato”. 554 

                                                 
 553 Emilio Luengo.” Organización actual de la lucha antipalúdica en España”. En:  Pittaluga. 
Paludismo. Madrid. Ed. Morata. 1944. Pág. 835. 
554 Reorganización de los servicios antipalúdicos españoles. Decreto 25 de Octubre de 1935. 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad. Gaceta Nº 27. Artículo 3.   
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ORGANIZACIÓN DE LA LUCHA ANTIPALUDICA (1935) 

 

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD 

 

 

INSTITUTOS 

PROVINCIALES Plan de lucha  SUBSECRETARIA DE SANIDAD 

DE HIGIENE  antipalúdica  

 

 

SECCION SEPTIMA: LUCHAS ESPECIALES Y 

SANIDAD  

  

   

NEGOCIADO DE LUCHA ANTIPALUDICA 

 

 

   DISPENSARIOS ANTIPALUDICOS555 

 

                                                 
555 Idem. Artículos 1º, 2º y 3º.  
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RESUMEN 
- Las primeras cifras oficiales sobre la extensión del paludismo en España 

fueron obtenidas en 1918 por la Inspección de Saneamiento del Campo y 

mostraban una importante incidencia del paludismo.  

- La Comisión para el Saneamiento de las Comarcas Palúdicas fue el primer 

organismo oficial encargado de la lucha antipalúdica en todo el territorio 

nacional. La Comisión realizó sus investigaciones de 1920 a 1924 bajo la 

dirección de Gustavo Pittaluga y creó en Cáceres, provincia más afectada de 

paludismo, los Dispensarios antipalúdicos de Talayuela, Navalmoral de la Mata 

y Jarandilla de la Vera que iniciaron una metódica y eficaz lucha antipalúdica.  

- En 1924 se creó la Comisión Central Antipalúdica encargada de declarar las 

zonas palúdicas, de constituir Comisiones Antipalúdicas Provinciales y Locales, 

de crear los dispensarios antipalúdicos precisos, de tomar las medidas 

necesarias contra el paludismo, de nombrar al personal facultativo y de 

distribuir la quinina gratuitamente o establecer su precio de reventa. 

- La Comisión Central Antipalúdica actuaba bajo las directrices que el 

Reglamento Antipalúdico de 13 de Diciembre de 1924 le encomendaba. 

- En 1925 se creó el Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata encargado 

de la investigación y enseñanza del paludismo y que constituyó un importante 

centro de referencia internacional. 

- En 1935 estaban en funcionamiento 47 Dispensarios Antipalúdicos atendidos 

por 44 Médicos especializados y el Entomólogo Juan Gil Collado. 
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9.11. LA LUCHA ANTIPALÚDICA POSTERIOR A LA GUERRA CIVIL 

ESPAÑOLA (1942-1960) 
El desastre económico y social que produjo la Guerra Civil Española originó 

pésimas condiciones sanitarias que permitieron la alarmante progresión de 

enfermedades entre las que se incluye el paludismo. 

 En 1942 se registraron 276.905 enfermos y 1.801 muertos de malaria. Al año 

siguiente se contabilizaron 426.000 palúdicos, casi diez veces más que el primer año 

de guerra. Casos en su mayor parte ocasionados por  P. vivax.  

 En 1945 en 14 de las 50 provincias españolas, se detectaron más de 1.000 

casos de paludismo confirmados microscópicamente y en otras 11 se contaban por 

decenas. 556  

El grave aumento del paludismo que tuvo lugar en España en los años 

cuarenta del siglo XX sucedió incluso en épocas nada propicias para el desarrollo de 

la enfermedad. En los meses de Enero y Febrero de 1942 se registraron más de 

14.953 casos y en el primer trimestre de 1943, las cifras ascendieron a 35.005. 557 

Rico-Avelló señalaba de forma acertada en 1950 que el paludismo español de 

la posguerra adquirió caracteres de epidemia. 

A pesar de algunas manifestaciones contradictorias:“...los dispensarios que 

tuvieron función interrumpida como los de Gibraleón en Huelva, San Jaime de Enveija en 

Tortosa –Tarragona- o Jaraíz –Cáceres- (precisamente las zonas más palúdicas)advierten 

una tendencia aproximada a la que teníamos años anteriores”558, “la epidemia no tuvo como 

causa  una organización sanitaria deficiente y aún más notoria tras el conflicto bélico. Esto en 

todo caso permitió la progresión del mal, pero nunca es el motivo básico y la epidemia 

palúdica de nuestra patria corresponde a un acusado incremento en todo el mundo.”559 

Otras directamente señalaban de forma acertada que “guerra y paludismo han 

estado siempre relacionados” .560  

Las causas de la epidemia eran para Rico “de carácter complejo y derivado de 

factores y circunstancias económico-sociales en estrecha relación con nuestra guerra, un 

descenso acusado de los procesos inmunitarios específicos e inespecíficos de la colectividad 

                                                 
556 D. Pletsch. “Informe sobre una misión efectuada en España en Septiembre-Noviembre de 1963 
destinada a la certificación de la erradicación del Paludismo”. Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1965. Tomo XXXIX. Nº 7-8-9. Pág.  309. 
557 E. Luengo.”Organización actual de la lucha antipalúdica en España.”  En:  Pittaluga. Paludismo. 
Madrid. Ed. Morata. 1944. Pág. 837. 
558 Ibidem. Pág. 716. 
559 C. Rico-Avelló Op. Cit.  Pág. 717. 
560 Idem.  
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permitió una mayor movilización del parásito y la transformación de las cepas endémicas en 

epidémicas”.561 Resaltaba la importancia de los desplazamientos de palúdicos a 

regiones sin paludismo, la destrucción de los servicios sanitarios organizados y la 

penuria alimenticia, justificando la aseveración de Grassi “el problema del paludismo 

está en la cazuela”. 562  

La realidad fue que  la movilización general de la población,  incluidos los 

palúdicos, la escasez de alimentos, la interrupción de las medidas antipalúdicas y de 

los tratamientos a los enfermos y la importación desde Marruecos de paludismo, 

permitió pasar de una situación de paludismo endémico en determinadas provincias 

a la extensión de la enfermedad por todo el territorio.  

 

MORBILIDAD POR PALUDISMO EN LAS DIFERENTES REGIONES ESPAÑOLAS. 1943
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561 Ibidem. 716. 
562 Ibidem. Pág. 725.  
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MORBILIDAD POR PALUDISMO EN ESPAÑA (1943-1961)
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          A las consecuencias del conflicto bélico interno se sumó la dificultad para 

adquirir antimaláricos en el comercio internacional. La Segunda Guerra Mundial 

supuso en la práctica la paralización temporal de los suministros de  antipalúdicos 

dado el alto consumo de los ejércitos y teniendo en cuenta que los países 

beligerantes guardaban para sí todos los sintéticos que fabricaban.  América se 

había desentendido del cultivo del árbol de  la quina, cediendo a los holandeses el 

comercio y la industrialización  a través de las plantaciones de Java y Sumatra. La 

posterior ocupación de estas islas por los japoneses permitió que éstos se 

apropiaran del beneficio de las plantaciones de quina. 563  Los Estados Unidos 

recurrieron a comprar corteza de quina de los países andinos.564 

La reorganización de los servicios antipalúdicos españoles. 

La organización antipalúdica española anterior a la Guerra Civil desapareció 

con la contienda. Según Luengo (1944)  “sufrió las vicisitudes inherentes a la guerra, 

teniendo que ser clausurados diferentes servicios por estar situados en las mismas zonas de 

las operaciones militares, o por haber sido movilizado su personal técnico”.565 Para hacer 

frente al grave problema palúdico sólo quedaron  “un corto número de servicios 

diseminados por diversas provincias sin unidad de acción y en gran parte sin medios 

materiales”. 566 

En 1942 se celebró la I Reunión de Médicos de Sanidad Nacional, en la que 

el doctor Matilla, Catedrático de Microbiología de Madrid,  aseguraba que el 

paludismo era “el más grave y urgente problema sanitario planteado a la nación”567 y 

auguraba de forma pesimista más de tres millones de afectados por malaria al año 

siguiente. Los responsables sanitarios aprobaron el plan de lucha presentado por 

Matilla,  que perseguía intensificar las labores antipalúdicas en todas las provincias, 

realizar obras de saneamiento, crear nuevos dispensarios, sanear las viviendas y 

crear una Junta Antipalúdica filial de la Junta Provincial de Sanidad. “Para realizar este 

programa se obtuvo la cooperación económica de la Diputación Provincial, de los 

                                                 
563 J. M. Romeo Viamonte. “Los anofelinos de España y de la zona española del Protectorado de 
Marruecos. Su relación con la difusión del paludismo”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1950. 
Tomo XXIV. Págs. 213-287.  
564 W.H. Camp. “Cinchona at high altitudes in Ecuador”. Brittonia. 1949. Vol. 6 nº 4. PP. 393-430.  
565 E. Luengo.Op. cit.  Pág. 829. 
566  Idem.  
567 C. Rico-Avelló y Rico.  “Aportación española a la historia del paludismo”. Revista de Sanidad e 
Higiene Pública. 1947. Tomo XXI. Pág. 725.  
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Ayuntamientos y del Instituto Provincial de Sanidad, de las diferentes empresas interesadas 

en el problema y de los propietarios”.568 

En Abril de 1943 se reorganizó el Servicio Antipalúdico. El Ministerio de 

Gobernación creó una Sección Especial de Paludismo dentro de la Dirección 

General de Sanidad y encargó su dirección al  Director del Instituto Nacional de 

Sanidad, de la Escuela Nacional de Sanidad y Secretario del Consejo de Sanidad, 

Gerardo Clavero del Campo, al que se le encomendó la elaboración de un plan de 

lucha antipalúdica en el marco aprobado por la reunión de sanitarios nacionales. Se 

destinaron ocho millones de pesetas para la lucha antipalúdica. Se crearon tres 

Inspecciones Regionales dependientes del Servicio Central Antipalúdico de Sanidad 

de las que se encargaron  Torres Cañamares (Andalucía), Romeo Viamonde 

(Extremadura y Centro) y Bermúdez  Pareja (Levante).  

Se reorganizó además el servicio estadístico “Hasta el 1 de enero de 1943 la 

declaración de casos de paludismo no era obligatoria. A partir del 15 de mayo quedó 

establecido un servicio semanal de envío de los datos de todos los dispensarios al 

Instituto Nacional de Sanidad (Sección de Paludismo) ”.569 Del tratamiento de los  datos 

de los afectados en el año palúdico ( entre el 1 de Junio de un año y el 31 de mayo 

del siguiente) se encargaba  la Sección de Estadística de la Dirección General de 

Sanidad  que dirigía el  Dr. Olavarría. Se reflejaban los casos diagnosticados en cada 

dispensario de cada especie de Plasmodium sp. o paludismo mixto, su distribución 

por edades y por provincias. Sin embargo los datos daban lugar a confusión pues no 

se hacía constar de un año a otro si se trataba de casos nuevos de paludismo o 

recidivas ni se hacían comprobaciones microscópicas.  Las cifras de palúdicos reales 

por tanto diferían de las que manejaba la administración. Sin embargo hasta 1960 

sólo se dispuso de estos datos.570  

El Consejo Nacional de Sanidad, órgano consultivo de la Sanidad recomendó 

en una de sus reuniones intensificar la investigación sobre el paludismo sobre todo 

los trabajos sobre “la extensión y biología de las especies anofelinas españolas” .571 

                                                 
568 E. Luengo. Op. Cit.  Pág. 838. 
569 Idem.   
570 D.  Pletsch. “Informe sobre una misión efectuada en España en Septiembre-Noviembre de 1963 
destinada a la certificación de la erradicación del paludismo.” Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. Tomo XXXIX. 1965. Págs. 339-340.  
571“ Sobre el problema del paludismo”. Boletín Informativo. Suplemento de la Revista de Sanidad e 
Higiene Pública. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1944. Tomo XVIII. Pág. 41. 
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 Estos estudios se incluían en una segunda fase de medidas antipalúdicas, 

las primeras encaminadas a  disminuir la incidencia de la enfermedad y la 

segunda al estudio de Anopheles sp.  ensayo de nuevos antipalúdicos y nuevos 

insecticidas. No hay que olvidar que en los años cuarenta del siglo XX reinaba la 

confusión sobre la taxonomía de Anopheles sp. Algunos malariólogos confiaban 

en atajar el paludismo eliminando únicamente las “especies peligrosas”.  Este tipo 

de estudio dieron a conocer la ecología de los vectores del paludismo, de forma 

que para valorar la enfermedad de forma correcta había que tener en cuenta 

diversos factores. 

A juicio del paludólogo Eliseo de Buen (1944) en el estudio de una zona 

palúdica había que incluir datos relativos a:  

1. Ambiente palúdico: altura sobre el nivel del mar, distancia de la costa, 

influencia del régimen marítimo, temperaturas medias mínimas y máximas 

anuales, humedad relativa y absoluta, precipitaciones medias  anuales y 

épocas en las que se producían, vientos dominantes, configuración y 

composición del terreno, tipo de vegetación, tipos de aguas y lugares de 

localización y existencia o no de medidas antilarvarias. 

2. Anopheles sp. capturados: Punto de captura, fecha, especie, variedad, 

número de machos y hembras, procedencia de la sangre ingerida, si 

acababan de picar, si tenían o no órgano adiposo, si mostraban ooquistes y 

esporozoitos, etc.  

3. Patología palúdica: número de enfermos en los diferentes meses del año y 

tipo de infección, distinguiendo entre niños y adultos, enfermos de 

paludismo vistos por primera vez que habitaban en casas aisladas, 

repeticiones de paludismo y tipos de la enfermedad y diferentes índices.572 

A estos datos Lozano añadía factores nuevos como la vivienda y las 

costumbres, población, migraciones, agricultura, ganadería industrias, receptividad 

o  inmunidad.573 

Alvaro Lozano recomendaba en 1948 valorar el paludismo por la presencia 

de esporozoitos como método directo de control, luchar contra el parásito del 

paludismo mediante profilaxis colectiva, fomentar la lucha antivector, catalogando 

                                                 
572 E. de Buen. En Pittaluga. Paludismo. Madrid. Ed. Morata. 1944. Pág. 410 y ss.   
573 Lozano Morales. Consideraciones prácticas sobre epidemiología y estudio de una zona 
palúdica. Madrid. Dirección General de Sanidad. Ministerio de Gobernación. 1946. 
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a los mosquitos existentes, sus refugios, costumbres y densidad larvaria adulta, 

emplear insecticidas y formar personal especializado en la lucha antipalúdica.  

Para desarrollar estos aspectos se necesitaba una organización 

antipalúdica permanente. 574  

Estos objetivos que Lozano consideraba fundamentales se habían 

interrumpido en España por la contienda civil. Se trataba de recuperar la 

organización antipalúdica española, aplicar las antiguas medidas contra la malaria 

e incorporar las nuevas técnicas a base de insecticidas.  

La organización antipalúdica española (1943-1960) 

En 1943 se pusieron en funcionamiento los Dispensarios Antipalúdicos 

anteriores a la guerra y se organizaron nuevos hasta llegar a contar al finalizar el 

año con 264 dispensarios: 185 antiguos y 78 de nueva creación. 

La organización antipalúdica española se estableció con  “un organismo 

central dotado de los medios de estudio y de formación necesarios para definir y promover 

los métodos de lucha contra el paludismo. Un número restringido de dispensarios locales 

estratégicamente repartidos, denominados dispensarios antipalúdicos centrales dotados 

de un personal a plena dedicación, dependiente del organismo central. Un número mucho 

más importante de dispensarios antipalúdicos provinciales y de dispensarios antipalúdicos 

municipales que funcionan bajo la autoridad de los servicios sanitarios de la provincia. (...) 

financiado completamente o en parte por los recursos locales y beneficiándose de una 

ayuda técnica y de medicamentos proporcionados por el organismo central. Un cierto 

número de otros servicios médicos, públicos y privados, extendidos por las ciudades y los 

campos: el personal de estos servicios podría proceder inmediatamente a una 

clasificación profesional de los enfermos y dirigirlos hacia el dispensario antipalúdico más 

próximo.”575  

                                                 
574 Alvaro Lozano Morales.” Información Sanitaria Internacional.” Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1948. Tomo XXII. N º 8. Págs. 722-734;  Consideraciones prácticas sobre epidemiología y 
estudio de una zona palúdica. Madrid. Dirección General de Sanidad. Ministerio de Gobernación. 
1946.   
575 Pletsch. Op. Cit. Pág. 317. 
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Distribución del número de dispensarios antipalúdicos que funcionaron durante la 

Campaña Antipalúdica de 1943, según provincias. 

 

PROVINCIA NUMERO DE 

DISPENSARIOS 

Albacete 1 

Alicante 7 

Ávila 8 

Barcelona 1 

Cádiz 14 

Castellón de la Plana 3 

Ciudad Real 10 

Cáceres 63 

Badajoz 50 

Córdoba 14 

Huelva 14 

Jaén 12 

Madrid 8 

Málaga 1 

Murcia 3 

Salamanca 21 

Sevilla 11 

Tarragona 4 

Toledo 10 

Valladolid 2 

Valencia 5 

Zamora 2 

 

Fuente: Emilio Luengo. “Organización actual de la lucha antipalúdica en España”. En 

Pittaluga Paludismo. Madrid. Ed. Morata. 1944. Pág. 840. 

  

  La Ley de 25 de Noviembre de 1944 estableció las Bases para la 

Organización de la Sanidad Nacional. Los servicios sanitarios pasaron a depender 

del Ministerio de Gobernación a través de la Dirección General de Sanidad y se 

distribuían en seis grupos. 
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Ministerio de Gobernación  

 

 

Dirección General de Sanidad 

 
 

 

Servicios        Inspección        Luchas        Servicios         Sanidad       Servicios 

Generales de Centros y        Sanitarias      Farmacéuticos  Veterinaria  Especiales 

 Servicios 

 

La lucha contra el paludismo se encuadraba en el grupo C) Luchas Sanitarias  

que comprendían “los servicios de enseñanza, estadística y epidemiología general, los 

dirigidos contra el cáncer, lepra, tracoma, enfermedades sexuales, paludismo y reumatismo y 

enfermedades del corazón.”576 

En la Base Novena de la Ley se establecía la organización de la Lucha contra 

el paludismo-. “La organización e inspección de los trabajos de la Lucha antipalúdica 

corresponden a la Dirección General de Sanidad por intermedio de sus organismos 

apropiados. Dependientes directamente de éstos existirá un cierto número de Dispensarios 

centrales, habilitados para la asistencia y prevención de la enfermedad, pero además con 

fines de enseñanza e investigación y personal técnico nombrado mediante oposición.  Salvo 

en estos casos serán los Institutos Provinciales de Sanidad los encargados de la ejecución 

de cuantas medidas de orden sanitario precise la lucha antipalúdica. Para ello deberán 

requerir el auxilio económico de las Corporaciones Locales o de los particulares. (...) el 

sostenimiento de los Dispensarios correrá a cargo, según los casos del Estado, de los 

Institutos Provinciales de Sanidad o de las Corporaciones locales. 577  

La organización antipalúdica se hacía más centralista. En lugar de gozar de 

autonomía los Dispensarios Locales,  dependían de los  Dispensarios Centrales y 

de las Secciones Provinciales de Paludismo de los Institutos Provinciales de 

Sanidad. Coordinando estas tres acciones estaba el Servicio Nacional 

Antipalúdico con una Inspección Central encargada de aplicar las medidas 

antipalúdicas precisas. 

                                                 
576 Bases para la Organización de la Sanidad Nacional. Ley de 25 de Noviembre de 1944. Jefatura 
del Estado. Bases de Organización. Gaceta Número 26.  Título I. Organización General. Apartado 
C) Luchas sanitarias.  
577 Bases para la organización de la Sanidad Nacional. Ley de 25 de Noviembre de 1944, op. cit. 
Base Novena.  



LA LUCHA ANTIPALÚDICA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XX

 

 

343

 
 

 

Además la Escuela Nacional de Sanidad quedaba encargada de la gestión 

directa de la lucha antipalúdica junto con el Instituto Nacional Antipalúdico de 

Navalmoral de la Mata, adscrito a la Escuela en su parte docente desde 1927. 

El personal con  que contó la organización antipalúdica española en este 

periodo llegó a ser de 107 personas distribuidas entre 19 Médicos Jefes 

especializados en lucha antipalúdica, 1 Director del Instituto Antipalúdico de 

Navalmoral de la Mata, cargo que desempeñó Alvaro Lozano (1910-1960), cinco 

médicos locales especialistas, catorce médicos de dispensarios centrales, sesenta y 

cinco  subalternos, un habilitado, un  administrador y  un director. 578  

El Dr. Alvaro Lozano Morales nació en 1910 y se licenció en Medicina y 

Cirugía en 1934. En 1948 se doctoró con una Tesis sobre el hexaclorociclohexano 

como insecticida.579  

Fue colaborador del Dr.  Emilio Luengo, del que aprendió el interés por el 

paludismo, enfermedad que llegó a sufrir  “pese a la quimioprofilaxis a la que estaba 

sometido”. 580 

Trabajó como Técnico de la Dirección General de Sanidad hasta su 

licenciatura y fue nombrado en 1935 Médico Central Antipalúdico. Fue destinado en 

el Dispensario de Arcos de la Frontera (Cádiz). Durante la Guerra Civil Española  fue 

Médico del Servicio Sanitario Colonial  en el Hospital de Bata en el Golfo de Guinea 

hasta que en 1939 pasó a ocupar la plaza de Médico del Servicio Antipalúdico a 

Navalmoral de la Mata.  El 1 de Febrero de 1941 fue nombrado Jefe especializado 

de la Lucha Antipalúdica. Una Orden Ministerial de 24 de Julio de 1940 le nombró  

Agregado del Instituto de Navalmoral,  otra de 28 de Octubre de 1942 Director del 

Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata. Cuatro años más tarde, fue 

nombrado Inspector de Zona de la lucha antipalúdica. Desde 1953 fue Experto en 

Paludismo de la Organización Mundial de la Salud. Impartió Cursos de Paludología 

organizados por la Escuela Nacional de Sanidad. 581 

                                                 
578 Memoria de la Dirección General de Sanidad correspondiente al año 1961. Madrid. Dirección 
General de Sanidad. 1961. Pág. 183. 
579 Alvaro Lozano Morales. “Aspectos sanitarios del hexaclorocicloexano, insecticida sintético de la 
serie  666. Acción inmediata, residual, modalidades de aplicación y técnicas apropiadas para su 
empleo en la lucha antipalúdica. “ Leída en Madrid el 23 de Noviembre de 1948. Revista de Sanidad e 
Higiene Pública. 1949. Tomo XXIII. Nº 2.  Págs. 129-190. 
580 Alvaro Lozano Olivares.  Vida y obra del Dr. Alvaro Lozano Morales. La aportación de un 
extremeño en la lucha y erradicación del paludismo. Navalmoral de la Mata. Cáceres. División 
Editorial. 1ª ed. 1998. Pág. 66.  
581 Alvaro Lozano Olivares, op. Cit.  
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El Dr. Lozano dirigió hasta su muerte en 1960 el Instituto Antipalúdico de 

Navalmoral de la Mata, institución que funcionó hasta 1973, fecha en que la 

Dirección General de Sanidad de Cáceres decidió desmantelar el edificio e inaugurar 

en su lugar en 1981 la sede del Palacio de Justicia. 582 

 

RELACION DE DISPENSARIOS ANTIPALUDICOS (1948) 

 
PROVINCIA DE ALBACETE 

• Albacete 

• Elche de la Sierra 

• Minas de Hellín 

• Villapalacios 

 
PROVINCIA DE ALICANTE 

• Alicante 

• Almoradí 

• Dolores 

• Elche 

• Guardamar 

• Orihuela 

• Pego 

• Rojales 

• San Vicente del Raspeig 

• Villajoyosa 
 
PROVINCIA DE AVILA 

• Arenas de San Pedro 

• Avila 

• Barco de Avila 

• Candeleda 

• Hoyo de Pinares 

• Pedro Bernardo 

                                                 
582 María Cruz Borge Sastre. Paludismo y comportamiento demográfico. La población en 
Navalmoral de la Mata (Cáceres) 1880-1975. Departamento de Medicina Legal e Historia de la 
Ciencia. Facultad de Medicina. Universidad de Salamanca. 1994. 
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PROVINCIA DE BADAJOZ 

• Alange 

• La Albufera 

• Alburquerque 

• Alconchel 

• Almendralejo 

• Arroyo de San Serván 

• Azuaga 

• Badajoz 

• Barcarrota 

• Burguillos del Cerro 

• Cabeza del Buey 

• Cabeza  la Vaca 

• Campanario 

• Campillo de Llerena 

• Castuera  

• Cheles 

• Don Benito 

• Fregenal de la Sierra 

• Fuenlabrada 

• Fuente de Cantos 

• Granja de Torrehermosa 

• Guareña 

• Herrera del Duque 

• Higuera de Vargas 

• Hornachos 

• Jerez de los Caballeros 

• Llerena 

• Maguilla 

• Mérida 

• Monterrubio de la Serena 

• Montijo 

• Navalvillar de Pela 

• Oliva de la Frontera 
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• Olivenza 

• Orellana la Vieja 

• Pallarés 

• Peñalsordo 

• Puebla de Alcocer 

• Quintana de la Serena 

• Salvatierra de los Barros 

• San Vicente de Alcántara 

• Santa Marta 

• Segura de León 

• Siruela 

• Usagre 

• Valencia de las Torres 

• Valencia del Ventoso 

• Valle de la Serena 

• Valverde de Leganés 

• Villafranca de los Barros 

• Villanueva del Fresno 

• Villanueva de la Serena 

• Villar del Rey 

• Villarta de los Montes 

• Zalamea de la Serena 

• Zafra. 

 

PROVINCIA DE BALEARES 

• Mallorca 

• Menorca 

• Servicios Exteriores 

 

PROVINCIA DE CACERES 

• Alcántara 

• Alcollarín  

• Alcuéscar  

• Acebuche 

• Aldeanueva del Camino 



LA LUCHA ANTIPALÚDICA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XX

 

 

347

 
 

 

• Aldeanueva de la Vera 

• Aliseda 

• La Bazagona 

• Berzocana 

• Brozas 

• Cabezuela del Valle 

• Cáceres 

• Cañamero  

• Ceclavín 

• Cíjara 

• Coria 

• La Cumbre 

• Eljas 

• Garrovillas 

• El Gordo 

• Hervás 

• Hinojal 

• Hoyos  

• Ibahernando 

• Jaraíz  

• Jarandilla 

• Logrosán 

• Madrigalejo 

• Madroñera 

• Malpartida de Cáceres 

• Malpartida de Plasencia 

• Membrío 

• Mirabel 

• Monroy 

• Montánchez 

• Montehermoso 

• Moraleja 

• Navaconcejo 
• Navalmoral de la Mata 

• Pasaron  
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• Perales del Puerto  

• Plasencia 

• El Robledo  

• Santiago de Carbajo 

• Serradilla 

• Sierra de Fuentes 

• Talaveruela 
• Talayuela 

• Tornavacas 

• Torre de Don Miguel 

• Torrecilla de la Tiesa 

• Torrejoncillo 

• Torrequemada 

• Trujillo 

• Valdelacasa de Tajo 

• Valencia de Alcántara 

• Valverde del  Fresno  

• Villamesías 

• Villanueva de la Sierra 

• Villanueva de la Vera 

• Zarza la Mayor 

• Zorita 

 
PROVINCIA DE CADIZ 

• Alcalá de los Gazules 

• Algeciras 

• Arcos de la Frontera 

• Barbate 

• Barca de la Florida 

• Conil de la Frontera 

• Chiclana 

• Espera 

• Guadiaro-San Roque 

• Jerez de la Frontera 

• Medina Sidonia 



LA LUCHA ANTIPALÚDICA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XX

 

 

349

 
 

 

• Olvera 

• Puerto Serrano  

• Trebujena 

• Ubrique 

• Vejer de la Frontera 

• Villamartín. 

 

 

PROVINCIA DE CASTELLON 

• El Grao 

• Castellón  

• Peñíscola  

• Torreblanca 
 
PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

• Abenójar 

• Almadén 

• Calzada de Calatrava 

• Ciudad Real 

• Daimiel  

• Fuencaliente 

• Mestanza 

• Puebla de Don Rodrigo  

• Puertollano 

• Valdepeñas 

• Valverde de las Casas 

 

PROVINCIA DE CORDOBA 

• Almodóvar 

• Cabra 

• Cardeña 

• Córdoba 

• Espiel  

• Fuenteovejuna 

• Hornachuelos 
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• Posadas 

• Pozoblanco 

• Villa del Río 

• Villanueva de Córdoba 

• Villaviciosa 

• El Viso 

 

 
PROVINCIA DE GRAN CANARIA 

• Las Palmas 

• San Bartolomé Tijarana 

• Tejeda 

 

PROVINCIA DE GRANADA 

• Albolote 

• Granada  

• Motril 

•  

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

• Guadalajara 

 
PROVINCIA DE HUELVA 

• Almonte 

• Aroche 

• Ayamonte 

• Beas 

• Calañas 

• Cartaya 

• Cumbres Mayores 

• Cumbres de San Bartolomé 

• Gibraleón  

• Hinojales 

• Huelva 

• Isla Cristina 

• Manzanilla 
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• Moguer 

• Neva  

• Paymogo 

• Repilado 

• Riotinto 

• Rosal de la Frontera 

• Santa Bárbara 

• Trigueros 

• Valverde del Camino 

• Villanueva de los Castillejos 

 

PROVINCIA DE JAEN 

• Alcaudete 

• Andújar 

• Baeza 

• Beas 

• Camporredondo 

• Cazorla 

• La Carolina 

• Castellar 

• Guarromán 

• Jaén 

• Linares 

• Marmolejo 

• Navas de San Juan 

• Peal de Becerro 

• Porcuna 

• Puerta de Segura 

• Santo Tomé  

• Ubeda 

• Villacarrillo 

• Villanueva del Arzobispo 

 

PROVINCIA DE LEON 

• Vidanes 
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PROVINCIA DE LUGO 

• Monforte de Lemos 

 

PROVINCIA DE MADRID 

• Aranjuez 

• El Escorial 

• Escuela Nacional de Sanidad 

• Guadalix de la Sierra 

• San Martín de Valdeiglesias 

• Vallecas 

 

PROVINCIA DE MURCIA 

• Albudeite 

• Alguazas 

• Alquerías 

• Calasparra 

• Pantano del Cenajo 

• Huerta de Murcia 

• Lorquí 

• San Javier 

• San Pedro del Pinatar 

 

PROVINCIA DE OVIEDO 

• Pola de Lena 

 

PROVINCIA DE SALAMANCA 

• Alaraz 

• Alba de Tormes 

• Aldehuela de la Bóveda 

• Barruecopardo 

• Béjar 

• Cabrillas  

• Ciudad Rodrigo 

• Colmenar de Montemayor 

• La Fregeneda 

• Fuente de San Esteban 
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• Guijuelo 

• Ledesma 

• Martín de Yeltes 

• Narros de Matalayergua 

• Pedroso de Armuña 

• Retortillo 

• Salamanca 

• Salvatierra de Tormes 

• San Pedro del Valle 

• Serradilla del Arroyo 

• Sotoserrano 

• Valverdón 

• Villar de Gallimazo 

• Villarino de los Aires 

• Villavieja de Yeltes 

• Vitigudino 
 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

• Santa Cruz de Tenerife 

 
PROVINCIA DE SEVILLA 

• Cazalla 

• El Coronil 

• Lebrija 

• Lora del Río 

• Las Marismas 

• Morón 

• Los Palacios 

• Pilas 

• El Pintado 

• Puebla del Río 

• El Ronquillo 

• Sanlúcar la Mayor 

• Sevilla 

• Utrera 
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• Villanueva del Río 

 

PROVINCIA DE TARRAGONA 

• Amposta  

• La Cava 

• San Jaime de la Enveija 

• Tarragona 

• Tortosa 

PROVINCIA DE TOLEDO 

• Alcaudete de la Jara 

• Alcolea de Tajo 

• Espinoso del Rey 

• Lagartera 

• Navamorcuende 

• Puebla de Montalbán 

• San Bartolomé de las Abiertas 

• Talavera 

• Toledo 

 

PROVINCIA DE VALENCIA 

• Gandía 

• Jativa 

• Sagunto 

• Sollana 

• Villanueva de Castellón 

 

PROVINCIA DE VALLADOLID 

• Castrejón 

• Medina del Campo 

• El Portillo 

• Tordesillas  

• Valladolid 
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PROVINCIA DE ZAMORA 

• Zamora583 

 

A partir de 1949 tuvo lugar una disminución en la incidencia del  paludismo. 

Tres años después el número de palúdicos no superaba los 11.000 y en 1955 el 

número de casos de paludismo confirmado microscópicamente no superaba los 

tres mil. Ninguna provincia superaba los mil casos y sólo en seis provincias 

pasaban de cien los enfermos de paludismo. En 1958 se declararon treinta y seis 

casos y diez defunciones.584 

En Febrero de 1956 se estableció obligatoria la toma de muestras. Se 

enviaban a los dispensarios para el diagnóstico microscópico en caso de 

paludismo. Los frotis positivos obtenidos en los dispensarios se enviaban a las 

Secciones de Paludismo de los Institutos Provinciales de Sanidad y se 

supervisaban por un Laboratorio central de Control del Paludismo.585 

El uso generalizado de insecticidas domésticos, el cambio de las 

costumbres higiénico-sanitarias y la utilización de derivados de quinina, explicaron 

el descenso de la morbilidad palúdica.   

 

                                                 
583 Estadística de Paludismo correspondiente a los años 1948-1949 y 1949-1950. Madrid. Dirección 
General de Sanidad. Ministerio de la Gobernación. 1951. Págs. 9-20. 
 Los Dispensarios marcados  procedían de la organización antipalúdica prebélica.  
584 Vicente Pérez Moreda. “Notas para una historia del paludismo en España”Jano. Medicina y 
Humanidades. 1986. Nº 728. Págs. 50-63; E. Luengo. “Organización actual de la lucha antipalúdica 
en España”. En Pittaluga Paludismo. Madrid. Ed. Morata. 1944; E. Luengo. “Tratamiento del 
paludismo”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1946. Tomo  XX. Nº 2. Pág. 727. 
585 Alvaro Lozano Morales. “Algunos aspectos de la planificación antipalúdica española en el marco 
de nuevas ideas sobre erradicación”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1958. Tomo XXXII. 
Págs. 131-138. 
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RESUMEN 
- La destrucción de la estructura sanitaria, la interrupción de las medidas 

profilácticas  y del tratamiento de los enfermos, la movilización de la 

población y la escasez de alimentos, originados por la Guerra civil 

española, originaron un espectacular incremento de la incidencia del 

paludismo.  

- El aislamiento internacional español de la época y la Segunda Guerra 

Mundial provocaron además dificultades añadidas para la  adquisición de 

medicamentos antipalúdicos. 

- El Servicio Antipalúdico se reorganizó en 1943. Se estableció como una 

Sección perteneciente a la Dirección General de Sanidad del Ministerio de 

Gobernación. El Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata, 

dependiente en su aspecto docente de la Escuela Nacional de Sanidad, se 

encargaba de las labores de investigación del paludismo y la gestión 

directa de la lucha antipalúdica se encuadraba dentro de la Escuela 

Nacional de Sanidad.  
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9.12. LA PROFILAXIS ANTIPALÚDICA EN ESPAÑA EN EL SIGLO 

XX.  
La utilización de derivados de quinina.  

 La profilaxis medicamentosa fue a principios del siglo XX el único método 

de lucha contra el paludismo. Las farmacias compraban directamente del 

extranjero la quinina y sus derivados, al no existir producción local de ésta ni de 

sus sales. 

  En España, los precios de la quinina se disparaban desde su entrada en el 

país. El precio del alcaloide aumentaba  en 10 pesetas el kilo por derechos de 

aduana, a lo que había que añadir los costes de transporte y lo que cobraban los  

intermediarios. Las sales de quinina dispensadas en España a principios del siglo 

XX no costaban menos de 100 pesetas el kilo. Algunos establecimientos 

españoles ofrecían precios algo inferiores como la Casa Gustau Reder, 

representantes de la fábrica alemana Böehringer que ofertaba el kilo de sulfato de 

quinina a 64 Ptas y a 90 Ptas el Kg de biclorhidrato de quinina que contenía un 

39% más de alcaloide. 

 Respecto a la cantidad de sales de quinina que se consumían en España, 

no existe una estadística fiable. Partiendo de los datos  de 1915 de  Extremadura, 

Andalucía Occidental y Cataluña, se podía estimar el consumo en unos 2.000 a 

2.500 kilos de quinina al año que suponía un coste de dos millones de pesetas.586  

Tres años después en 1918 el suministro de quinina se cifraba en 2.783 Kg que 

representaba un gasto de 2.783.000 Pts. suponiendo dosis de un gramo diario. 587 

 En 1920 los precios eran de 137 Pts el kilo de sulfato de quinina neutro, de 

187 Pts el kilo de sulfato de quinina básico, de 156 Pts el kilo de cloruro de quinina 

neutro y de 325 Pts el kilo de cloruro de quinina básico.588 La dificultad de obtener 

el cloruro elevaba su precio,  dejando al sulfato como antipalúdico preferente.  589 

                                                 
586 El Preu de la Quinina. El Problema del paludisme. Treballs del Servei Tecnic del Paludisme. 
1915-1916. Mancomunitat de Catalunya. Publicacions del Institut de Ciències. Págs. 143-147.  
587 Avance Inventario de la situación del paludismo y aguas potables. Madrid. Inspección de 
Sanidad del Campo. 1918.  
588 Conviene recordar  que según los conocimientos de la época la quinina básica era una base 
bivalente que necesitaba dos moléculas de ácido para saturarse y formar una sal neutra. Los 
núcleos de la quinina formaban sales neutras si  la combinación química era con dos moléculas de 
ácido o sales básicas si la unión era con una sola molécula de ácido. El biclorhidrato y el bisulfato eran 
sales neutras y del clorhidrato y el sulfato de quinina daban sales básicas 
589 J. Pastor, A. Redondo, J. Blanco, E. Delgado, R.F. Cid y J. Palanca. El paludismo en la zona del 
protectorado español en Marruecos y medios para combatirlo. Memoria oficial redactada por la 
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Hasta 1924 los precios de la quinina  estuvieron en manos de los 

farmacéuticos. Esta circunstancia provocaba la elevación de los precios del 

alcaloide. Ya en 1905 Víctor María Cortezo, propuso que el Estado monopolizase 

la quinina con el fin de abaratar los precios y que en Extremadura, la 

suministrasen los propietarios de las fincas  a sus empleados. Cortezo requería la 

ayuda de curas y maestros para enseñar a las gentes la utilización de la 

medicación antipalúdica. 590 Nuevamente en 1922 Sadí de Buen llamaba la 

atención sobre el precio abusivo de la quinina. Consideraba que el Estado debía 

tomar medidas para bajar los precios y recordaba que el estado italiano intervenía 

directamente en la venta, preparándola en envases especiales, a precio tasado, 

asegurando la pureza del fármaco y su  precio ajustado.  591 

Hubo que esperar hasta 1924 para que en nuestro país existiese legislación 

sobre la distribución de la quinina.  

A partir de 1925, la quinina se compraba por el Ministerio del Interior 

directamente y su distribución se realizaba por la Farmacia Central. Los 

farmacéuticos eran los encargados de su transformación en tabletas para los 

adultos  o grageas de chocolate para los niños. Las formas farmacéuticas de 

quinina se elaboraban en dosis adecuadas en el Parque Central de Sanidad, 

dependiente del Instituto Nacional de Sanidad. Se reservaba una cantidad para 

enviar a los dispensarios en forma de sellos. Llegaron a distribuirse gratuitamente 

400 Kg entre aquéllos. En estos años las necesidades de quinina eran 

importantes, se estimaron en 9.000 Kg.  anuales mientras que el consumo real se 

situaba en sólo 6.000.592 

En 1928 la Comisión Central Antipalúdica distribuyó 1.000 kilos de quinina 

entre los doscientos Dispensarios Antipalúdicos Provinciales. 593 

El mismo año la Comisión Central Antipalúdica propuso que los 

terratenientes y los Ayuntamientos contribuyesen al gasto de quinina.  

                                                                                                                                                     
Comisión Encargada para el Estudio del Paludismo en Marruecos. Madrid. Talleres del Depósito de 
la Guerra. 1921. Págs. 49 y 50.   
590 Víctor María Cortezo. “Algo sobre paludismo”. El Siglo Médico. 1905.  Tomo LII. Pág. 509-512. 
591 Sadí de Buen. Datos para el tratamiento del paludismo agudo. Comisión para el Saneamiento 
de las Comarcas Palúdicas. Madrid. Inspección General de Sanidad.  Dirección General de 
Sanidad. 1922.  
592 Rapport sur le voyage d’études de la Commission du paludisme en Espagne (13 août-7 
septembre 1925). Genève. Société des Nations. 1926;  E. Luengo. “Organización actual de la lucha 
antipalúdica en España”. En Pittaluga. Paludismo. Madrid. Ed. Morata. 1944. Pág. 835.  
593 E. Luengo.Op. cit. Pág. 835. 
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El artículo 1º de la Orden de 16 de Julio de 1931 de la II República decía 

que la “organización del tratamiento de los enfermos palúdicos con quinina proporcionada 

por el Estado comenzará por la provincia de Cáceres. Que queda desde hoy declarada en 

su totalidad zona palúdica”. 594  

 

La epidemia de paludismo de la posguerra 

 La grave epidemia de paludismo de la posguerra que sufrió España se trató 

de resolver con la compra de antipalúdicos sintéticos a los ingleses por valor de 

diez millones de pesetas.  

La importación y venta de antipalúdicos era competencia de la Dirección 

General de Sanidad y el suministro de medicación se realizaba a través de las 

Jefaturas Provinciales de Sanidad. En 1943 para evitar “el tráfico ilícito de 

medicamentos antipalúdicos, especialmente el Atepé y con objeto también de que éste 

tuviese un precio razonable de venta, se implantó”  de acuerdo con la Inspección 

General de Farmacia, el envasado de la medicación oficial y su distribución por la 

Inspección General de Farmacia. Además se dictaron normas para la distribución 

de la medicación antipalúdica.595  

De acuerdo con estas normas los dispensarios antipalúdicos tenían prioridad 

sobre las farmacias para dispensar la quinina. El orden de prelación era: municipios 

con dispensario antipalúdico, municipios situados en zonas palúdicas y municipios 

de zonas no declaradas palúdicas. La quinina expedida en las farmacias, además de 

ser abonada debía venir avalada por varias autoridades sanitarias. “ Las farmacias 

sólo suministrarán la medicación antipalúdica oficial por receta expendida en los 

Dispensarios, por receta expendida por un  médico y sellada por la Autoridad Sanitaria Local, 

Jefe Provincial de Sanidad o médico en quien delegue o Inspector Municipal de Sanidad, en 

ambos casos previo abono de su importe”.596 
Por su parte, “los dispensarios antipalúdicos oficiales entregarán gratuitamente las 

dosis individuales a los enfermos palúdicos que presenten a sus consultas un certificado de 

pobreza expedido por los Ayuntamientos”. 597  

En 1943 las Jefaturas Provinciales de Sanidad distribuyeron dos toneladas 

de ATP, 350 Kg de sulfato de quinina y 200 de proquinina, invirtiendo más de seis 

                                                 
594 “Organización para el tratamiento con Quinina” Orden de 16 de Julio de 1931. Ministerio de 
Gobernación. Gaceta 18. Art. 11.  
595 E. Luengo. Organización. Op. Cit. Pág. 839. 
596 Idem. Pág. 840.  
597 Ibidem. Pág. 839.  
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millones de pesetas. 598 El coste de los antipalúdicos sintéticos en estos años era 

de  0,72 Pts el gramo de Atebrina y de  1,35 Pts el de ATP, mientras que el gramo 

de quinina costaba mucho más caro, 4,5 pesetas.  599 

Dado que el tratamiento del paludismo debía ser continuo el coste de la 

medicación se disparaba. Sin embargo además de luchar contra la enfermedad 

había que luchar contra la ignorancia e indiferencia de los atacados y contra la 

imposibilidad de adquirir la quinina por los pobres.  

La dificultad en la adquisición de la quinina impidió  llevar a cabo un 

tratamiento profiláctico completo. Algunos médicos recomendaron realizar 

plantaciones de quina en España para aclimatar los árboles de la quina y no 

depender en exclusiva de la quinina importada.600 Además, el tratamiento con 

quinina adolecía del problema de las recidivas que constituían un foco permanente 

de infección con un 30% de los casos.601  

 

Pautas de quinina usadas en España 

Sadí de Buen y los doctores Luengo, Jiménez Asúa y Gutiérrez estudiaron 

en 1922, 1.185 casos de paludismo y dividieron a los enfermos en tres grupos:  

• Los que veían en la consulta.  Después de diagnosticarles el paludismo en 

la consulta se les entregaba la quinina y se les emplazaba a volver a los quince 

días para una nueva provisión de alcaloide. 

• Enfermos a los que se administraba la quinina diariamente por medio de 

empleados subalternos, pero que finalizadas  las faenas agrícolas a las que se 

dedicaban, volvían a sus lugares de origen y dejaban de vigilar su paludismo. 

• Personas vistas de continuo y a las que se administraba quinina a diario, 

haciendo que la tomasen delante de un  encargado. 

                                                 
598 “La sanidad española en el último decenio”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1950. Tomo 
XXIV.  Págs. 481; C. Rico Avelló y Rico. “La epidemia de paludismo de la postguerra”. Revista de 
Sanidad e Higiene Pública. 1950. Tomo XXIV.  Págs. 701-773.  
599 Francisco García Tomás. “El paludismo en la zona de Obras del Pantano de Cenajo, términos 
municipales de Hellín, Albacete, Moratalla y Socover ( Murcia) ”. Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1947.Tomo XXI.  Págs. 233-250.  
600 Ignacio Narciso Alonso-Cortés Fernández. "Algunos datos para la historia de la quina recogidos en 
el Archivo General de Simancas". Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1948. Tomo XXII. Págs.  28 y 
29. 
601 Alvaro Lozano Morales. Sanidad y enfermedades transmitidas por insectos. Realidades y 
perspectivas españolas. Madrid. Dirección General de Sanidad. Ministerio de Gobernación. 1956. 



LA LUCHA ANTIPALÚDICA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XX 

 
361

 Este último grupo se usó como referencia en una campaña profiláctica en la 

que se emplearon dosis de clorhidrato de quinina en dosis de 1 gramo diario 

durante quince días y otras de medio gramo diario en quince días. 602   

 En 1934 en el Dispensario Antipalúdico de Campo Lugar (Cáceres),  Hill y 

Olavarría estudiaron el tratamiento del paludismo con pequeñas cantidades de 

quinina, observando que las infecciones por P. vivax recaían en el mismo año en 

un 15% y en el siguiente en un 35%. El 90% de las infecciones por P. falciparum 

tenían recaídas. Recomendaron reducir el tratamiento con quinina en las 

infecciones por P. vivax y ampliarlo  en las originadas por P. falciparum.603 

En los años treinta Pittaluga resumía de forma muy acertada los problemas 

a tener en cuenta en la terapéutica antipalúdica. Había que tratar el ataque agudo 

primario de la infección maligna,  las infecciones tercianas y cuartanas, las 

recaídas, las recidivas de los tres tipos de paludismo y las infecciones crónicas.  

Para resolver estos diferentes tipos de paludismo recomendaba: 

• En la infección por P. vivax o terciana benigna, administrar de 1 a  

1,25 gramos diarios de sal de quinina durante ocho días o bien 0,30 

gramos de Atebrina durante seis a ocho días. 

• En las tercianas malignas provocadas por  P. falciparum y en las 

recidivas, el tratamiento esquizonticida anterior complementado con  

Plasmoquina como gametocida  en dosis de 0,04 gramos diarios.  

• En la infección por P. malariae o cuartanas tratamiento con  0,30 

gramos de Atebrina  durante seis u ocho días. Había que tener en 

cuenta que en España las cuartanas habían desaparecido, salvo en 

el Delta del Ebro. 604 

En general las  pautas usadas en España fueron: 

• Pauta larga: 1 gramo diario de sulfato de quinina en adultos durante 

diez o veinte días, 15 gramos en días seguidos y otros 15 gramos en 

días alternos. En total 30 gramos en 45 días.605  

                                                 
602 Sadí de Buen. Datos para el tratamiento del paludismo agudo. Comisión para el Saneamiento 
de las Comarcas Palúdicas. Madrid. Imp. del Sucesor de Enrique Teodoro. 1922. 
603 R.B. Hill y José Olavarría. “El tratamiento del paludismo con pequeñas cantidades de quinina”. 
Medicina de los Países Cálidos. 1934.Tomo VII.  Págs. 451-459. 
604 Gustavo Pittaluga. El tratamiento del paludismo. Colección de Monografías de los tratamientos 
actuales. Madrid. Talleres Tipográficos A.F. 1934.  
605 Ubaldo Buezas Arias. Influencia del paludismo en la Patología y Sanidad locales. Veinticinco 
años de experiencia al frente de un servicio rural de lucha antipalúdica. 1925-1950. Madrid. 
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• Pauta breve: un gramo de sulfato de quinina durante cinco a seis 

días. Lozano la consideraba insuficiente y recomendaba ampliarla a 

diez días. Fue aconsejada por el Comité de Higiene de la Sociedad 

de Naciones y usada por las restricciones de quinina que se 

padecieron.606 

• Pauta tipo: De 15 días de duración y una dosis de  un gramo de 

sulfato de quinina al día. 607  

En España se empleó ampliamente la Plasmoquina al existir dificultades 

para la compra o importación de quinina. Respecto a la medicación combinada, 

quinina mas Plasmoquina,  las pautas empleadas fueron: 

• Cura larga: siete días un gramo de quinina, siete días un gramo 

de quinina y tres gramos de Plasmoquina y siete días un gramo 

diario de quinina. 

• Cura breve: diez días un gramo diario de quinina y cinco días tres 

centigramos de Plasmoquina.  

• Cura de refuerzo: siete días un gramo diario de quinina y 3 

centigramos de Plasmoquina, siete días un gramo diario de 

quinina y siete días un gramo diario de quinina mas tres 

centigramos de Plasmoquina.  

También se utilizó Atepé (Atebrina mas Plasmoquina) en dosis de tres 

tabletas diarias, que contenían diez centigramos de Atebrina y 5 centigramos de 

Plasmoquina en siete días de tratamiento. 608 

En los años cincuenta del siglo XX Clavero, Romeo, Lozano y Fons 

investigaron en Navalmoral y Orihuela la utilización de Paludrina para un 

tratamiento a gran escala, sin obtener resultados positivos.  

 A finales de los años cincuenta del siglo XX comenzó la lucha antivector 

con DDT y 666 por Clavero, Lozano, Romeo, Rey Vila, Prada y Gil Collado, 

Fernández Maruto, Maldonado, Gimeno de Sande y Piédrola Gil. 609 

                                                                                                                                                     
Facultad de Medicina. Universidad de Madrid. Tesis Nº 1675;  Alvaro Lozano Morales. Técnicas de 
lucha antipalúdica. Manual de Medicina Práctica. Barcelona. Salvat Editores S.A. 1946. 
606 Alvaro Lozano Morales. Técnicas de lucha antipalúdica, op. cit.  
607 Idem.   
608 Alvaro Lozano Morales. Quimioterapia del paludismo. Estado actual de la endemia española. 
Madrid. Gráficas González. 1945. 
609 Rico Avelló. “La epidemia de paludismo de la posguerra”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 
1950. Tomo XXIV. Págs. 701-773. 
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IMPORTACION DE QUININA Y SUS SALES EN ESPAÑA (1916-1922)
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Fuente: Los datos de 1916-1922 en: Medicina de los Países Cálidos. 1928. Tomo I. 
Pág. 119. Los relativos a 1923 en: Gustavo Pittaluga. Enfermedades de los Países 
Cálidos y Parasitología Tropical. Madrid. Ed. Calpe. 1923. Pág. 437. 
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RESUMEN 
- La profilaxis con quinina fue el método de lucha contra el paludismo más 

extendido en España.  

- Hasta 1924 las farmacias compraban directamente del extranjero el 

alcaloide y sus derivados,  contribuyendo al aumento de los precios.  

- A partir de 1925 la quinina se compraba por el Estado y las farmacias se 

encargaban de su transformación. El Estado establecía las prioridades en la 

distribución del alcaloide.   

- En general en España la quinina se administraba en dosis de un gramo 

diario en una sola toma en casos de fiebres cuartanas y tercianas siguiendo 

varias pautas que oscilaban entre los cuarenta y cinco días (pauta larga), 

cinco a seis días (pauta breve) y quince días (pauta tipo). En las tercianas 

malignas se administraba Atebrina en lugar de la quinina y Plasmoquina 

durante otros cinco días en dosis de 0,04 gramos diarios, o Atepé  durante 

5 a 7 días.   
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9.13 LA DESINSECTACION EN ESPAÑA  DESPUÉS DE LA GUERRA 
CIVIL. 

Según avanzaba el siglo XX  la lucha antipalúdica se desplazaba de la 

profilaxis medicamentosa a la lucha antivectorial con insecticidas que no 

necesitaba un seguimiento sanitario tan  intenso y que presentaba resultados 

prometedores en los primeros momentos de su utilización. 

En la España de la posguerra, el insecticida más utilizado fue el 666 

sintetizado en Industrias Cóndor S.A. por el químico Gomeza Ozámiz. Los 

primeros ensayos se realizaron contra  pulgas, mosquitos, cucarachas y 

chinchorros y los resultados de las primeras impregnaciones en viviendas y 

locales fueron dados a conocer por Alvaro Lozano en las Jornadas Médicas de 

Sevilla en Mayo de 1945. 610 El producto denominado por Gomeza Ozamiz como 

derivado clorado del benceno se empleaba a razón de  0,14 gramos/m2 repitiendo 

la impregnación  a los tres meses. Su utilización en viviendas quedaba restringida 

debido a lo desagradable de su  olor característico a humedad.  

La utilización del 666 corrió a cargo de diversos centros oficiales. Gonzalo 

Piédrola, Profesor de Microbiología y Parasitología  y miembro del Instituto 

Español de Medicina Colonial, trabajó durante “meses en el estudio físico-químico y 

biológico de muestras de DDT merced a la propaganda encomiástica que en la Cámara 

de los Comunes había hecho Mr. Churchill” y después de una visita del Dr. Gomeza 

comenzó a utilizar el 666 en el  Instituto de Higiene Militar. 611 Miguel Benlloch lo 

utilizó desde febrero de 1945 en el Instituto de Fitopatología Agrícola. En verano 

del mismo año el Director del Instituto Antipalúdico, Alvaro Lozano lo utilizó contra 

los vectores del paludismo. El Dr. Gil Collado que en la época era Jefe 

Entomólogo de Insecticidas Cóndor lo empleó en ganadería y el Dr. Prada, Jefe 

Provincial de Sanidad, investigó nuevas aplicaciones del insecticida. 612 

En España dos empresas fabricaron Lindano a gran escala: Cóndor S.A, 

con sede central en Bilbao y sucursales en Madrid, Barcelona y Valencia  y 

Nexana S.A ubicada en Bilbao.  

                                                 
610 Alvaro Lozano Morales. “El Hexacloruro de Benceno en la lucha antilarvaria”. Comunicación a 
las IV Jornadas Médicas Españolas. Sevilla. 1945.  
611 Gonzalo Piedrola Gil. “El descubrimiento del Insecticida hexaclorociclohexano. Sinonimia del 
producto técnico Hexaclororuro de Benceno 666 ( Español), HCH (Francés), BCH (Anglosajón), 
HCCH (Alemán), GBH (Norteamericano) Sinonimia del isómero gamma-gammahexane-Lindane”. 
La Medicina Colonial. 1953. Tomo XXI. Nº 5. Págs. 477-494.  
612 José María Gomeza Ozámiz. “El descubrimiento del nuevo insecticida 666”. ION. Revista de 
Química Aplicada. Sindicato Vertical de Industrias Químicas. 1945. Tomo V. Nº 53. Págs. 745-750. 
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Entre el  DDT y el 666 había una preferencia teórica a favor del primero por 

su  mayor eficacia y facilidad de manejo 613.  El primero podía usarse sin mezclar y 

el segundo había que mezclarlo con agua. La España de la posguerra utilizó el 

666 por las dificultades económicas y de abastecimiento en la adquisición del 

DDT, dado el alto consumo de insecticida que hicieron los países participantes en 

la Segunda Guerra Mundial. Hasta 1957, las dosis utilizadas fueron de 1 gramos 

/m2 para el DDT y de 0,2 gramos/m2 para el isómero gamma del 666.  

 A partir de 1958, la  norma sobre la utilización del DDT en España  fue  la 

impregnación de paredes y techos con dosis de  DDT de 2 gr/m2 . 614 

El DDT cumplía  los objetivos propuestos empleando  dosis de 2 gramos/m2  

en desinsectaciones a realizar en los meses de mayo, junio, finales de septiembre 

y mediados de enero. Las primeras para terminar con las nuevas generaciones de 

mosquitos  y las dos últimas para destruir las hembras invernantes. Las primeras 

desinsectaciones realizadas fueron parciales, Lozano desaconsejaba en general la 

desinsectación absoluta porque provocaba fenómenos de resistencia en los 

mosquitos.615 Sólo en casos extremos como en la provincia de Cáceres se 

aconsejaba desinsectar la totalidad del territorio. 

El responsable de la transmisión de la mayor parte del paludismo español 

era A. atroparvus y se paralizaba a una temperatura inferior a 10ºC y una 

humedad menor del 30%. Por ello se aconsejaba desinsectar en primavera 

cuando aparecían las nuevas generaciones  y de noviembre a marzo, meses de la 

hibernación de las hembras,  para ampliar el efecto. En la práctica en España sólo 

se desinsectaba con eficacia en primavera. 616 

Se describirán a continuación algunas experiencias de desinsectación 

realizadas en nuestro país.  

                                                 
613 Alvaro Lozano Morales. “Principios fundamentales de la desinsectación antipalúdica. Revista de 
Sanidad e Higiene Pública. 1951. Tomo XXV. Págs. 222-237.  
614 D. Pletsch. 1965.  “Informe sobre una misión efectuada en España en Septiembre-Noviembre de 
1963 destinada a la certificación de la erradicación del paludismo.”  Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1965.Tomo XXXIX.  Nº 7-8-9. Págs. 339-340. 
615 Alvaro Lozano Morales. Sanidad y enfermedades transmitidas por insectos. Realidades y 
perspectivas españolas. Folletos de divulgación. Madrid. Dirección Geneal de Sanidad. Ministerio 
de Gobernación.1956.  
616 Alvaro Lozano Morales. Teoría y práctica de la desinsectación en la lucha antipalúdica. Madrid. 
Dirección General de Sanidad. 1953.  
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Trabajos de desinsectación  con 666 realizados en la provincia de León en 1946. 

Foncastín, en la provincia de León se definía como una “antigua posesión, 

adquirida por el Instituto Nacional de Colonización para los vecinos del pueblo de Oliegos, 

de León, con motivo de haber quedado inundado por las aguas del pantano de Villameca 

al inaugurarse el mismo a principios del año 1946”.617 

La desinsectación fue dirigida por Joaquín de Prada,  Jefe Provincial de 

Sanidad de León que consideró que el palúdico pueblo de  Foncastín reunía 

condiciones para ensayar el 666. Las aguas circundantes eran sucias, de curso 

lento y vegetación acuática que fácilmente albergaba larvas de Anopheles sp. 

Además contigua al pueblo existía una charca artificial que servía de abrevadero y 

que siempre contenía larvas de mosquitos transmisores del paludismo. De los 

antiguos ciento veinticinco habitantes, el 80% eran palúdicos. Por otra parte el 

núcleo rural se situaba a más de 4,5 kilómetros del pueblo más cercano, 

facilitando el ensayo.   

La desinsectación experimental comenzó en Febrero de 1946 y finalizó en 

Septiembre del mismo año por “haber muerto el auxiliar que se encargaba de la 

campaña” 618. En las viviendas vivían “hacinados actualmente seres humanos y 

animales, en gran promiscuidad a causa del poco espacio disponible, almacenando los 

productos alimenticios en las mismas habitaciones en que duermen las familias”. 619 En 

el momento de la experiencia, los  habitantes sumaban doscientos veinticinco. Se 

empleó el producto adquirido por la Dirección General de Sanidad a Insecticidas 

Cóndor y se le incorporaron otras sustancias según la siguiente fórmula: 

Hexacloruro de benceno, 450 gramos, carbonato cálcico, 400 gramos y 

adherentes 150 gramos. Se utilizaron 0,2 gramos/ m2 de producto puro. El 

tratamiento consistió en “pulverizar un obrero con un auxiliar todas las paredes de las 

casas”620. El resultado fue favorable pese a las peripecias que narra Prada. Se 

realizó en catorce días, tiempo excesivo debido a “la  escasa potencia física del 

subalterno que pudimos utilizar, y, por otra a que los pulverizadores se obstruyen 

frecuentemente”.621 En una “ocasión se utilizó por error dextrina en lugar de 

gammahexano lo que dio lugar a reclamaciones de los atentos habitantes del pueblo que 

                                                 
617 Joaquín de Prada. “Ensayo de lucha antipalúdica por medio del “666” en Foncastín. Revista de 
Sanidad e Higiene Pública. 1947. Tomo XXI. Pág. 261.   
618 Idem.  Pág. 261. 
619 Ibidem.   
620 Idem. Pág. 263.  
621 Idem. Pág. 265.   
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notaron que los mosquitos no desaparecían como lo hacían en anteriores ocasiones” (...) 

Los habitantes del pueblo “toleraban perfectamente el olor a humedad que daba el 

producto, y que, muchos de ellos lo encontraban agradable por realizarlo con “olor a 

desinfectante”. A pesar de mis preguntas insistentes acerca de este extremo,  no hubo 

ninguna queja por ello, mientras que mis familiares se quejaban de, ligero olor que 

llevaban nuestros trajes al volver de fiscalizar la marcha de la operación” 622. Además 

parece ser que en la primera operación  no pudo “evitarse que en algunos locales se 

empleara el producto sobre las provisiones de boca de los habitantes 

(Jamones,tocino,etc(...) sin embargo no se tuvieron quejas tampoco de que hubieran 

quedado con mal sabor” 623. 

La impregnación a las dosis descritas demostraron ser eficaces para 

mantener libre de mosquitos el pueblo de forma que hasta 1946 no se refirió 

ningún caso de paludismo autóctono. 624 

 

Desinsectación de la Huerta de Murcia y Orihuela con DDT y 666 en  1947.  

 Gil Collado describió en 1933 A. labranchiae en la huerta del Bajo Segura, 

destacando el hallazgo de este biotipo al corresponderse con un paludismo 

intenso.  

La desinsectación de la zona se proyectó en 1947 bajo la dirección de  

Gerardo Clavero, Director de la Escuela Nacional de Sanidad y del Servicio 

Antipalúdico Nacional en estos años y José María Romeo Viamonte, Médico de 

Sanidad Nacional. En los trabajos colaboraron la doctora Obdulia Fons, Médico 

Jefe del Dispensario antipalúdico de Orihuela y el Dr. Mariano Abril, Médico Jefe 

del Dispensario Antipalúdico de Murcia. Los Dispensarios Antipalúdicos de 

Alicante y Murcia sufragaron los gastos de la campaña. Cada equipo de 

desinsectación estaba compuesto de tres hombres, dos destinados al manejo de 

las pulverizaciones y el tercero, jefe de equipo. Realizaba éste una ficha de la 

vivienda impregnada, metros cuadrados de pared, número de habitantes, etc.  

 La campaña se realizó en una gran superficie con casas dispersas que 

suponían un inconveniente para el proceso de eliminación de vectores.   

La comparación entre el DDT y el HCH es la siguiente:    

 
                                                 
622 Ibidem. 
623 Ibidem. 
624 Joaquín de Prada. Op. Cit.  
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 DDT HCH 
Dosificación 1 gramo/m2 0.5 gramos/m2 

Superficie total pulverizada 50.975 m2 326.596 m2 

Número de habitaciones 

desinsectadas 

227 924 

Precio de costo por m2 0.33 Ptas. 0.105 Ptas. 

Duración del efecto Un mes Un mes 

Número de litros utilizados 264 litros  829 litros 

Precio del litro de 

desinsectante 

60 Pts  36 Pts 

Gastos  15.840 Pts 29.844 Pts 

Gastos de transporte 174 Pts 430 Pts 

 
Fuente: G. Clavero y J. M. Romeo Viamonte. Algunos datos sobre el anofelismo de las 
provincias de Murcia y Almería. Revista de Sanidad e Higiene Pública.  1947. Tomo XXI. 
Pág. 223. 
 

Los gastos totales ascendieron a  51.750 Pts, excesivos si se comparaban 

con los gastos de un tratamiento medicamentoso a los 5.743 habitantes de la zona 

que hubiera supuesto un gasto de 2.600 pesetas en derivados de quinina. La 

ventaja de la desinsectación era la eliminación de los vectores del paludismo, 

además de la desaparición de moscas y pulgas de las viviendas. 625 

 

Desinsectación con 666 llevada a cabo en el Dispensario de El Robledo (Cáceres) 

en 1947.  

 Este estudio sobre los resultados de la desinsectación en Cáceres fue 

llevado a cabo por Juan José Fernández Maruto en la Vega del Tiétar. Se realizó 

en una extensión  de 20 km2 al sur del Río Tiétar con ciento setenta secaderos de 

pimiento  y tabaco. El terreno estaba surcado de acequias y,  dado lo llano del 

mismo,  el agua discurría lentamente formando remansos. La limpieza de las 

acequias se realizaba sólo cuando se dificultaba el riego. Se cultivaba arroz  pero 

al realizarse riegos alternos no existía anofelismo y el cultivo tenía poco interés 

desde el punto de vista epidemiológico.  

                                                 
625 G. Clavero y J. M. Romeo Viamonte. Algunos datos sobre el anofelismo de las provincias de 
Murcia y Almería. Revista de Sanidad e Higiene Pública.  1947. Tomo XXI. Págs. 7-13.  



LA LUCHA ANTIPALÚDICA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XX 

 
370

Sin embargo el anofelismo doméstico era intenso. En una cuadra en una 

tarde se capturaron más de cien Anopheles sp. La morbilidad palúdica en 1946 fue 

del 27% y en el año palúdico de 1944 a 1945 se diagnosticaron 1.181 casos de 

paludismo entre El Losar y El Robledo. El paludismo se relacionaba con los 

cultivos agrícolas. Al llegar la primavera abandonaban los pueblos unos dos mil 

campesinos que se empleaban en las faenas agrícolas y que se albergaban en los 

secaderos hasta mediados de diciembre que regresaban a sus casas. Dentro de 

los secaderos instalaban las cuadras, pocilgas y gallineros.  

 Se ensayó el 666 de forma que quedasen 0,5 gramos de producto activo 

por metro cuadrado de superficie a impregnar. Se gastó mucho producto, al ser las 

paredes muy gruesas hubo que realizar varias impregnaciones. 626 

Se impregnaron las viviendas de insecticida del  20 al 25 de junio, del 15 al 

20 de Agosto y del 15 al 29 de octubre de 1947 y las pocilgas y gallineros del 10 al 

15 de marzo de 1947 y del 1 al 5 de febrero de 1948 para destruir las hembras 

invernantes.  

 La disminución de los enfermos palúdicos fue importante. Desaparecieron 

además los mosquitos, las pulgas, los chinches y las moscas, mientras que las 

arañas se resistían. Se recomendaba desinsectar cada mes y medio.   

En 1949 y 1950 se utilizó  666 y DDT en la Vega del Tiétar. La zona estaba 

dedicada al cultivo del tabaco y del pimiento, había pasado precipitadamente de 

ser zona de  secano a otra de regadío, con canales sin cubrir y agua por doquier. 

Se usó el 666 en  dosis de 0,5 gramos/m2 y como emulsión madre un 

preparado comercial en que el producto activo estaba en un 20% y que al 

mezclarse producía emulsiones estables. El DDT se utilizó en polvo al 50% en 

dosis de 1gr/m2 para los pueblos. El consumo fue de 546 litros de BHC y de 768 

Kg de DDT. Había que tener en cuenta que las altas temperaturas de la zona 

alteraban la persistencia del DDT. 627 

 

 

                                                 
626 Juan José Fernández Maruto. “Lucha antimosquito con el hexaclorociclohexano (666) en la 
zona palúdica de El Robledo”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1948.Tomo XXII.  Págs. 358-
363. 
627 Alvaro Lozano Morales y Ernesto Juárez Juares. “Consideraciones sobre una campaña de 
pulverizaciones residuales de la zona palúdica del Río Tiétar”. Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1950. Tomo XXIV. Págs. 803-816. 
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Campaña de desinsectación realizada en las Marismas del Guadalquivir (Sevilla) 

con 666 en 1947. 

La Isla Mayor, situada en la margen izquierda del Río Guadalquivir en 

Sevilla, era una extensa llanura arrocera. La zona era palúdica como había 

informado un Servicio Móvil de control del paludismo en 1945. Se diagnosticaron 

fiebres tercianas y perniciosas y se describió A. atroparvus. 

Nuevamente razones económicas recomendaron la desinsectación en lugar 

de la profilaxis medicamentosa. El responsable de la campaña fue el Dr. Fernando 

Rey Vila, Director del Dispensario de las Marismas (Sevilla) creado en 1946 que 

recordaba que “en 1946 las dificultades económicas, de locomoción, etc, impidieron la 

continuación de la asistencia a los palúdicos iniciada en los años anteriores por la Jefatura 

Provincial de Sanidad de Sevilla, la dirección del Servicio Central Antipalúdico se interesó 

por un ensayo de lucha antimosquito con 666 en la Isla Mayor”.628 

La primera campaña se realizó del 22 de Mayo  y duró hasta finales de 

octubre de 1947 y la segunda desde el 1 de Marzo hasta finales de Octubre de 

1948. En las labores de desinsectación trabajaron  tres practicantes, tres 

limpiadoras, dos obreros en 1947 y seis en 1948, los últimos pagados por las 

Juntas de Riego. Utilizaron los locales cedidos por los pueblos cercanos y un 

coche del  Parque Móvil. La zona a tratar eran unas 4.000 Ha.  de cultivo en Isla 

Mayor con cerca de 15.000 habitantes. La zona se dividió en los tres poblados 

existentes: Alfonso XIII, El Puntal y Queipo de Llano. Se utilizó sólo gammahexano 

en solución A (21% de producto activo). Se realizaron impregnación de 0,5 gr/m2 

de superficie en unas zonas y en otras con el  doble de producto.  Los gastos se 

elevaron a 8.000 pesetas mensuales por año para la compra de 666, teniendo en 

cuenta que anteriormente se emplearon 7.000 pesetas en la compra de Atebrina y 

Atepé. La campaña contó con la supervisión de los doctores Gil Collado y Lozano 

Morales.  

Un estudio comparativo entre la morbilidad antes y después de la 

desinsectación arrojó los siguientes datos, claramente satisfactorios a la 

desinsectación: 

 

 

                                                 
628 Fernando Rey Vila. “Campaña de lucha antimosquito en la Isla Mayor del Guadalquivir (Sevilla)”. 
Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1949. Tomo XXIII. Pág. 218. 
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Año Morbilidad por P. 

vivax 

Morbilidad por P. 

falciparum 

1944 2957 76 

1945 2000 228 

1946 288 7 

1947 151 1 

Fuente: Fernando Rey Vila. “Campaña de lucha antimosquito en la Isla Mayor del 
Guadalquivir (Sevilla)”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1949. Tomo XXIII.  Pág. 
249. 

 

Desinsectación en el Tesorillo (Cádiz) con DDT y 666 en 1948. 

 En la provincia de Cádiz existía un importante foco de paludismo en la finca 

llamada de San Martín o El Tesorillo. Situada en el término municipal de Jimena 

de la Frontera tenía una población de 2.500 habitantes incluyendo los cortijos de 

El Acebuchal y Montenegral y las chozas cercanas. Durante los meses de mayo, 

junio y septiembre tenía lugar la siembra y la recolección del arroz, a la que 

acudían obreros de Valencia, Granada y Sevilla. En el verano “el pueblo queda en 

su mayor parte rodeado de tierras encharcadas donde los anofeles se multiplican a 

discreción. Tanto más si tenemos en cuenta que, por otra parte, la reglamentación 

antipalúdica sobre la interrupción quincenal de riegos no ha sido cumplida ye l agua en las 

eras no falta en todo el verano” (...) “Como es de suponer, la densidad larvaria es 

desigual, y se ajusta a las características ambientales. El labrador se preocupa de los 

riegos, acequias y sistemas de conducción guiado únicamente por un criterio utilitario y 

materialista; el agua, solamente le interesa mientras constituye un elemento de riqueza y 

fertilización de sus campos, abandonándola a su suerte, toda vez esta finalidad ha sido 

cumplida. De aquí que sean los drenajes, las zanjas de desagüe y los linderos que 

separan unas parcelas de otras, los sitios más descuidados y allí donde a beneficio de 

una vegetación horizontal y asociada, el agua se estanca y las larvas de anofeles 

encuentran las condiciones adecuadas a su desarrollo”.629 

 De los niños de las escuelas el 60% habían tenido paludismo y eran muy  

frecuente la  toma de “ tres o cuatro pildoritas de quinina”.630 

 Se reinstaló un dispensario antipalúdico que había sido suspendido 

temporalmente. Se renunció a la  lucha antilarvaria “difícil y costosa” y a la 
                                                 
629 M. Maldonado. “Sobre un ensayo de lucha antimosquito en San Martín o el Tesorillo”. Revista 
de Sanidad e Higiene Pública. 1948.Tomo XXII. Nº 1. Pág. 76.  
630 Idem. Pág. 77. 
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“desecación periódica y temporal de las parcelas, a la que los labriegos oponen una gran 

resistencia” y se optó por la desinsectación por razones económicas.631 

 Una brigada formada por tres desinsectores y un capataz trabajaron 

durante diecisiete días en una zona de 138.200 m2 de superficie, con 236 casas, 

2.051 habitaciones y 713 cuadras. 

 Se emplearon 130 litros de DDT y polvo inerte con una concentración del 

2% pese a recomendar la casa un  1%. Se eliminaron las moscas y pulgas pero no 

los  mosquitos ni  los chinchorros (Ornithodorus sp). 

 El segundo ensayo se realizó con una emulsión de 666. Se desinsectaron  

62.650 m2, 166 casas, 987 habitaciones, 266 cuadras y porquerizas y 145 litros de 

emulsión A, “cada metro cuadrado de superficie lleva 0,52 de principio activo que es 

precisamente la proporción  recomendada” 632. 

 El resultado del 666 fue excelente contra moscas, pulgas y mosquitos, 

manteniendo la acción residual del producto durante un mes.633 

 

Desinsectación en el Noroeste de Cáceres en 1955. 

 En el noroeste de Cáceres tuvo lugar en 1955 un sensible aumento 

demográfico por la transformación de zonas de secano en regadío, a la vez que la 

irrigación creaba ambientes palúdicos. En estas condiciones, un grupo de obreros 

ocupados en la construcción de un acueducto  fue presa de una fuerte epidemia al 

ubicarse sus viviendas en las proximidades de un desagüe con elevada densidad 

larvaria. La región fue desinsectada totalmente en 1956. Un año después, la 

morbilidad disminuyó a 79 casos de paludismo sin haberse modificado las 

condiciones ambientales. A partir del mes de Abril no se detectó ningún caso de 

paludismo. En 1958 se realizó una campaña denominada oficialmente “Plan 

Moraleja” y se resolvió utilizando Lindano en emulsión, DDT y Camoquín como 

quimioterápico a dosis de 600 mgr primero sólo y después unido a 

Pirimetamina634. 

                                                 
631 Idem. Pág. 78. 
632 Ibidem. Pág. 79. 
633 Idem. 
634 Alvaro Lozano Morales. “Algunos aspectos de la planificación antipalúdica española en el marco 
de nuevas ideas sobre erradicación”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1958.Tomo XXXII. 
Págs. 134-135.  
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RESUMEN 

- Con la aparición de los insecticidas la lucha antipalúdica se desplazó de la 

profilaxis medicamentosa a la desinsectación después de la Guerra Civil. La 

desinsectación no necesitaba un seguimiento sanitario intenso y presentaba 

resultados exitosos en los primeros momentos de su utilización. 

- En España se utilizó el DDT en dosis primero de 2 gr/m2  y posteriormente 

de la mitad. También se utilizó el 666 ( en dosis de 0,5 gr/m 2) por 

dificultades en la adquisición del DDT.  

- Las desinsectaciones de viviendas y locales palúdicos fueron iniciadas en 

España por Alvaro Lozano. El resultado fue positivo y más económico que 

la profilaxis con derivados de quinina.  
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“Texto del número 53 de Plasmon, dedicado a la Lucha Antipalúdica transmitido 

por Radio Nacional de España el 29 de Junio de 1949. Parte de un servicio 

propagandístico del Servicio Nacional Antipalúdico. “ Plasmon Textos de la 

emisión médica de Radio Nacional de España. Madrid. Radio Nacional de España. 

Vol I. 1ª ed.  1949. 
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9.14. LA CERTIFICACION DE LA ERRADICACION DEL 

PALUDISMO EN ESPAÑA. 
El paludismo ocasionó en España cuantiosas pérdidas económicas al 

disminuir la producción de bienes y servicios por las bajas causadas entre los 

operarios y aumentar el gasto sanitario. Su incidencia se relacionaba directamente 

con los sectores  minero y agrícola. Fue considerada enfermedad  “indemnizable” 

pero no “profesional” al no poder determinarse el inicio de la infección y establecerse 

la relación enfermedad-trabajo. 635  

En los primeros sesenta años del siglo XX el número de muertes por 

paludismo alcanzó las 700.000 personas. Los gastos de medicación se situaron en  

69.000.000 pesetas y los de asistencia sanitaria en  107.000.000 pesetas, teniendo 

en cuenta que la medicación administrada era en su mayor parte de carácter 

exclusivamente terapéutica, no profiláctica.  636 

La España de 1960, según los datos del “último censo de 1960 (inscripción a 31 

de Diciembre de 1960)”  era eminentemente rural. 637 De los  30.430.698 habitantes, 

9.370.166 vivían en capitales y 21.060.532 se repartían en  9.141 municipios de 

menos de 50.000 habitantes y 59 localidades de más de 50.000 habitantes. 638 

 Las cifras nos ofrecían una mortalidad general del 9,60/1000 habitantes en 

1952, 6,72/1000 en 1960 y 8,38/1000 en 1961 y la mortalidad infantil era en 1960 de 

35,32% y en 1961 de 36,91%. Había 30.007 médicos en ejercicio.639 

La utilización de insecticidas permitió una disminución considerable de la 

incidencia del paludismo en el decenio 1950-1960, de forma que en 1961 se 

registraron sólo 24 casos. La enfermedad desaparecía progresivamente de la mayor 

parte del territorio español a  excepción de la palúdica provincia de Cáceres y de 

algún foco aislado en las Vegas de los ríos de Huelva, Salamanca y Toledo. 

Un paso más era la erradicación de la enfermedad.  

                                                 
635 A favor de la declaración Mariano Maldonado en “La necesidad de considerar el paludismo 
como enfermedad profesional a los efectos de la Ley”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1949. 
Tomo XXIII. Págs. 523-538. En contra estaba  D. Hernández Pacheco “Paludismo y enfermedad 
profesional”. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1946. Tomo XX. Pág. 729-732. 
2 Mariano Maldonado. Op. Cit.  
637 Memoria de la Dirección General de Sanidad correspondiente al año 1961. Madrid.  Dirección 
General de Sanidad. 1961. Pág. 15.  
638 Ídem.  
639 Memoria de la Dirección General de Sanidad. 1961. Op. Cit. Págs. 15-17.   
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Para la Organización Mundial de la Salud, erradicar significaba la “interrupción 

de la transmisión del paludismo y la supresión de los reservorios de virus [en este caso 

protozoo parásito]  después de una campaña limitada en el tiempo y llevada a cabo con tal 

grado de perfección, que cuando llegue a su fin, la reaparición de la transmisión sea 

imposible”.640  

Para el Dr. Alvaro Lozano, erradicar suponía “eliminar completamente la 

enfermedad de una región definida perfectamente” y  luchar contra el paludismo 

implicaba una convivencia entre el hombre y los mosquitos y suponía  “una tolerancia 

hombre-enfermedad reduciendo la transmisión hasta un punto en que deje de ser un grave 

problema de salud pública.” 641 

La Dirección General de Sanidad justificaba por razones económicas la 

necesidad de una campaña de erradicación. Se trataba de transferir los recursos 

destinados a la lucha antipalúdica a otros frentes sanitarios “... una vez terminada la 

erradicación, los gobiernos pueden contar con personal bien entrenado que, aparte de su 

principal función de vigilancia antipalúdica podría ocuparse de otros servicios sanitarios” 642. 

Además aseguraban que la utilización de insecticidas originaba “con toda seguridad 

una resistencia de los mosquitos a los insecticidas” , después de haber sido usados sin 

control durante años.643 

Basándose en estas premisas la administración sanitaria española declaró en 

1958 en la Reunión Técnica sobre  el Paludismo de los Países del Suroeste 

Europeo, su deseo de ejercer una vigilancia epidemiológica contando con la ayuda 

de la Organización Mundial de la Salud.644  

 En noviembre del año siguiente el Gobierno Español y la Organización Mundial 

de la Salud firmaron un “Convenio por el que se aprueba un plan de operaciones para un 

proyecto de erradicación del paludismo en España”. 645 El Gobierno y la OMS pretendían: 

1º “Acabar la erradicación  del paludismo en las zonas antes endémicas del país, que 

están en estado de consolidación o mantenimiento, por la aplicación de un programa de 

vigilancia epidemiológica activa. 

                                                 
640 Idem.  Pág. 59.  
641 Alvaro Lozano Morales.  “Algunos aspectos de la planificación antipalúdica española en el 
marco de las nuevas ideas sobre erradicación. Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1958. Tomo 
XXXII. Pág. 131. 
642 Idem.   
643 Ibidem.  
644 Memoria de la Dirección General de Sanidad. Op. Cit. Pág. 61. 
645 Ídem.  
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2º Mantener y confirmar los resultados obtenidos por la erradicación en el resto del 

territorio español por medio de una vigilancia pasiva realizada gracias a una perfecta 

colaboración de los diferentes Servicios de Sanidad, que asegurarán la notificación 

completa y detallada de todo caso eventual sospechoso de paludismo”.646 El primer 

objetivo se desarrollaría en tres años como máximo y el segundo sería una 

medida permanente. 

El Comité de Expertos de Paludismo de la OMS dividía las campañas de 

erradicación en cuatro fases: 

1. Fase Preparatoria. De una duración inferior a un año,  describía geográfica y 

epidemiológicamente el paludismo y las actividades relacionadas con él. 

2. Fase de Ataque. Con una duración de tres años, se iniciaba con el empleo de 

insecticidas clorados en los refugios de descanso de los mosquitos y con la 

administración de medicamentos antipalúdicos a los sospechosos de paludismo. 

3. Fase de Consolidación. Dedicada a eliminar los focos residuales bien localizados. 

En esta fase el tratamiento tenía gran importancia, se medicaba a los enfermos 

febriles sin esperar confirmación microscópica y se desinsectaban localmente los 

reductos de paludismo. 

Le correspondía al  Instituto Antipalúdico la evolución centralizada de todas 

las encuestas y a la Sección de Estadística de la Dirección General de Sanidad 

contabilizar y clasificar cada mes la totalidad de los casos. Le correspondía al 

“Instituto Antipalúdico la evaluación centralizada de todas las encuestas primarias, haciendo 

un estudio exhaustivo epidemiológico de cada caso, deduciendo de las conclusiones 

obtenidas de la encuesta las medidas de prevención a seguir. Corresponde también al 

Instituto el control de todas las láminas positivas y un 10 por 100 de las negativas enviadas 

por las zonas” Por su parte la “Sección de Estadística de la Dirección contabilizará y 

clasificará cada mes la totalidad de casos notificados, así como el número de visitas 

domiciliarias y exámenes de sangre efectuados en todas las zonas”. 647 

Este Plan de Operaciones preveía aplicar métodos de vigilancia activa desde 

el 1 de Abril al 31 de Octubre, en zonas relacionadas con los ríos de 8 provincias: 

Zona I: Navalmoral de la Mata (Cáceres), zona II (Badajoz), zona III (parte de la 

provincia de Sevilla y Huelva), Zona IV  (Arcos de la Frontera en la provincia de 

Cádiz), Zona V (Jaén) Zona VI (Murcia y Alicante ). 

                                                 
646 Ibidem. 
647 Idem. Pág.  62. 
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Los agentes sanitarios provistos de una moto scooter visitaban una media 

mensual de 5.000 personas residentes en 1.100 casas.  La población vigilada 

ascendía a 233.000 habitantes 648.  

Cada una de las Zonas de Consolidación estaba bajo la dirección de un  médico 

paludólogo jefe de zona.  Los agentes de vigilancia visitaban una vez al mes las 

viviendas, anotando datos relativos a número de habitantes, personas con fiebre o 

que la hubieran tenido y tomaban una muestra de sangre que enviaban al médico 

durante las veinticuatro horas posteriores. El médico examinaría en las cuarenta y 

ocho horas la sangre y ordenaría el tratamiento del enfermos. Cada caso confirmado 

de paludismo sería objeto de una encuesta epidemiológica encaminada a conocer su 

origen y de un examen parasitológico cada dos meses durante seis meses 

consecutivos y al principio de período de transmisión del siguiente año. Además de 

recibir el tratamiento que el agente de vigilancia le daría personalmente durante el 

tiempo de duración establecido. 

A diferencia de los comienzos de la lucha antipalúdica en España en los años 

veinte, en que los médicos veían a los enfermos en los dispensarios, en los años 

sesenta del siglo XX, sólo estudiaban los datos que los enfermos proporcionaban 

desde sus casas.  
  Con esta campaña de vigilancia se diagnosticaron dieciocho casos de 

paludismo en Cáceres de los que siete habían adquirido el paludismo después de 

viajar a El Rosalejo, poblado de colonización en construcción emplazado en 

Navalmoral de la Mata. De los casos importados, uno  procedía de Salamanca y 

otro de la República de El Salvador.   

Todos los casos de paludismo fueron provocados por P. vivax y tratados con la 

pauta que indicó la Organización Mundial de la Salud.  

Para asegurar el tratamiento continuo, en Junio de 1961 se estableció un 

Dispensario Antipalúdico en el poblado de El Rosalejo en el que se realizaron 

desinsectaciones y en el poblado de Tiétar situado a 5  Km del anterior. El hecho de 

que estos poblados estuviesen en construcción obligó a desinsectaciones 

frecuentes. La campaña alcanzó a  1.700 personas, a todos los enfermos del año 

anterior se les suministró medicación y se les realizó estudio hematológico. 
                                                 
648 Ibidem; J. J. Fernández Maruto.  "Trascendencia sanitaria y económico-social de la erradicación del 
paludismo en España". Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1964. Tomo XXXVIII. Nº  1,2,3. Págs. 
69-117. 
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Si se confirmaba la infección palúdica  se notificaba al “Servicio de Higiene 

Provincial, que a su vez lo comunicará por telegrama a la dirección del Servicio Central 

Antipalúdico y al Dispensario Antipalúdico más próximo al lugar de residencia del 

enfermo“649. 

4. Fase de Mantenimiento. Se trataba de asegurar que los servicios sanitarios 

vigilasen las zonas palúdicas propias y evitasen las reinfecciones del exterior.  En 

esta fase se realizaría una Vigilancia pasiva. El esquema de actuación incluía la 

toma de sangre de todos los enfermos clínicamente sospechosos, administrarles  

una dosis terapéutica 600 mgr de cloroquina base más 50 mgr de Pirimetamina o en 

su lugar 15 mgr de Plasmoquina. Los casos sospechosos de paludismo debía 

comunicarse al Jefe Provincial de Sanidad enviando gota gruesa al laboratorio del 

Instituto Provincial de Higiene o al Dispensario Antipalúdico, en su caso.  Si el caso 

se confirmaba Plasmoquina a dosis de 15 mgr acompañada los tres primeros días 

con 600 mgrs de Cloroquina.650 

La vigilancia pasiva la realizarían los Dispensarios Antipalúdicos diseminados 

por las antiguas zonas de endemia en colaboración con los Jefes Provinciales y 

Locales de Sanidad, Centros de Higiene Rural, Hospitales, Clínicas y Médicos 

particulares que realizarían análisis en casos de sospecha de paludismo.  

En España la llamada Fase Preparatoria se había iniciado en 1924, fecha de 

creación de la Comisión Central Antipalúdica que llevó a cabo un minucioso control 

de los factores epidemiológicos de paludismo. La Fase de Ataque tuvo gran 

importancia por la utilización tradicional de los derivados de la quina para la cura del 

paludismo. Cuando ya estaba creada la Comisión Central Antipalúdica, ésta 

ordenaba tratar a los enfermos y a los posibles portadores desde el comienzo del 

período de transmisión. Pero esta fase como consecuencia de la guerra no se 

continuó. 

Para llevar a cabo la campaña de erradicación se estimó un gasto de 17.806.500 

pesetas, de las que 2.860.850 serían aportadas por la OMS  en forma de “material 

científico, medicamentos y vehículos”. “El gasto sólo de medicación empleada en el 

tratamiento de los enfermos de paludismo que hubo en nuestra patria en 1943, superaba con 

mucho esa cantidad”.651  

                                                 
649 Memoria de la Dirección General de Sanidad. Op. Cit.  Pág. 63. 
650 Idem.  Pág. 59.  
651 Ibidem.  
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La OMS recomendaba vigilar estrechamente los casos de militares destinados 

en Africa que presentaban casos de paludismo. 

 La campaña de erradicación continuó hasta 1961. 

 La campaña de erradicación del paludismo constituyó la primera campaña 

epidemiológica organizada en nuestro país. La Tuberculosis fue una enfermedad 

con una gran incidencia en España, sin  embargo hasta 1931 la organización 

antituberculosa no pasó a tener un carácter sanitario sobre el benéfico del que 

disponía. Los médicos actuaban como asesores y el Real Patronato, creado en 

1906, ejercía una acción tutelar. 652 

 

Visita realizada a España  por los comisionados de la Organización Mundial de la 

Salud. 

Una vez llevadas a cabo las medidas descritas, la Organización Mundial de la 

Salud envió en Septiembre de 1963 al Dr. Pletsch a evaluar la situación. El 

comisionado,  que permaneció en España dos meses, aseguraba que en la 

península y las islas se daban condiciones favorables para la propagación del 

paludismo, temperaturas elevadas y escasa humedad relativa. Pletsch aseguraba 

que ese “potencial  epidemiológico a veces se encuentra agravado por el hecho de la 

puesta en marcha por el Gobierno de un programa activo de explotación de los recursos 

hidrológicos con miras a la regeneración de las tierras con la construcción de embalses y de 

canales de irrigación para prevenir las inundaciones y para producir energía eléctrica.” 653 

Pletsch lamentaba la destrucción de los datos del Servicio Central Antipalúdico, 

en lo referente a las láminas examinadas en cada dispensario anteriores a 1955. “ los 

archivos de las láminas positivas están completas, pero en cambio debe deplorarse la 

destrucción de los datos del Servicio Central relativos al total de láminas examinadas en 

cada dispensario antes de 1955. Las informaciones que faltan han sido recientemente 

solicitadas a los señores directores de los dispensarios que todavía funcionan: de este modo 

ha sido posible en 117 de dichos centros establecer los informes numéricos completos de las 

láminas examinadas y las láminas positivas. Se podrán encontrar estos informes que no son 

completos más que en un cierto número de dispensarios.” 654  

                                                 
652 Octavio Aparicio.  Lucha antituberculosa en España.  Temas Españoles. Nº 95. Madrid. 
Publicaciones Españolas. 1954. 
653 D. Pletsch. “Informe sobre una misión efectuada en España en Septiembre-Noviembre de 1963 
destinada a la certificación de la erradicación del paludismo.”  Revista de Sanidad e Higiene 
Pública. 1965. Tomo XXXIX.  Nº 7-8-9. Pág.  312.  
654 D. Pletsch.  Op. cit.  Pág. 323. 
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Pletsch concluyó que la “España peninsular e insular satisfacían los criterios de 

erradicación del paludismo” -establecidos por la OMS- “excepto dos pueblos de 

colonización agrícola” (Rosalejo y Tiétar en la provincia de Cáceres) “en donde se 

habían creado los trabajos de riego y construcción, factores epidemiológicos que provocaron 

la aparición de un brote epidémico reciente – provocado por P. vivax-  en una zona 

tradicionalmente endémica”. 655 

Al año siguiente, otro enviado de la OMS, el Dr. J. H. Pull visitó  la provincia de 

Cáceres los días 23 y 24 de julio de 1964, en especial los poblados de  El Rosalejo y 

Tiétar para completar la certificación de la erradicación del paludismo y adoptar 

medidas tendentes a “prevenir la reintroducción del paludismo en España”.  656 

Del informe del Dr. Pletsch  y de los datos propios el Dr. Pull deducía que : 

“Desde los tres últimos años ningún caso de Paludismo indígena se ha descubierto en la 

España continental e insular. Existe un registro de todos los casos de paludismo, lo que 

permite establecer que se tratan, con excepción de un caso aislado provocado por P. 

malariae de casos importados del extranjero. Los síntomas de vigilancia aplicados en los dos 

pequeños focos del Rosalejo y Tiétar y el sistema de vigilancia sobre el resto del país bastó 

para confirmar los dos puntos anteriores. 657 

Los pueblos del Rosalejo y Tiétar contaban como 1.600 y 1.000 habitantes 

respectivamente, cifra inferior a la existente entre 1959-1962 en que se habían 

contratado varias centenas de obreros venidos de diversas provincias de España 

para la construcción ” de un canal de riego y de 655 edificios destinados a acoger más 

particularmente los habitantes desplazados del pueblo de Talavera la Vieja, actualmente 

sumergido por las aguas del pantano de Valdecañas (cuenca del Tajo)” 658.  Estos trabajos 

terminaron en 1963.  

Después de confirmar la ausencia de paludismo durante  tres años la 

Organización Mundial de la Salud  concedió a  España la certificación de la 

erradicación completa del paludismo en 1964.   

La certificación del paludismo en España incluía el  territorio peninsular y los 

archipiélagos Balear y Canario y no las provincias africanas de  Ifni, Sahara y 

Guinea.  En España se previó un acuerdo con la policía de fronteras por el que todas 

                                                 
655 El funcionario de la OMS para el paludismo refería estos hechos en : J.H. Pull.” Informe sobre 
una misión efectuada en España para completar la certificación de erradicación del 
paludismo”.Revista de Sanidad e Higiene Pública.  T. XXXIX.  Nº 1-2-3. 1965. Pág. 368. 
656 Pull. Op. Cit. Pág. 369.  
657 Idem.  
658 Ibidem.   
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las personas procedentes de las provincias africanas, especialmente de Guinea, 

debían señalar  su lugar de residencia en la península. 659 

 

 El interés en la certificación de la erradicación del paludismo en España.  

La eliminación del paludismo de territorio español no fue debido a intereses 

puramente sanitarios como aseguraba la Dirección General de Sanidad en 1961. 

En 1964 el entonces Director del Instituto Nacional Antipalúdico, Dr. Fernández 

Maruto explicaba el verdadero motivo en conseguir la certificación de la 

erradicación del paludismo en España. Se trataba de solventar el problema 

económico que suponía tener una parte de la población enferma y fomentar el 

turismo  e incrementar los beneficios económicos que esta actividad llevaba 

aparejada.    

Fernández Maruto aseguraba que “en nuestros días, cuando gran número de 

nuevos países han adquirido madurez política y han de consagrar al desarrollo económico 

todas  sus energías, es fundamental para alcanzar el equilibrio económico eliminar 

previamente el absentismo laboral, además de la depredación física y laboral que el 

paludismo provoca. 
La eliminación previa del paludismo aumentará la producción en general y el valor 

de las tierras, facilitará el aprovechamiento racional de los recursos naturales permitiendo 

una mejor distribución de la población y haciendo posible el cultivo de nuevas tierras, 

fomentando el turismo y favoreciendo las inversiones de capital”660 “Los beneficios de 

múltiples aspectos derivados de la eliminación del paludismo en nuestro país son 

extraordinarios”. 661 

En un capítulo titulado “La erradicación del paludismo y su repercusión sobre el 

turismo...” Fernández Maruto  afirmaba que “el gran número de turistas de todo el 

mundo que desde hace algunos años fluye hacia nuestro país, constituyendo una de sus 

más saneadas fuentes de divisas, suscita la conveniencia de plantear el siguiente 

interrogante: ¿Qué es lo que ocurriría si el paludismo no hubiese sido eliminado de las 

playas levantinas o de los campos y ciudades de Andalucía, Extremadura, Toledo, 

Salamanca, etc...? (...) “El turismo en España se habría desplazado en exclusiva a las 

regiones libres de endemia”. 

                                                 
659 J. Fernández Maruto. La erradicación del paludismo en España y la Conferencia de Palermo. 
Revista de Sanidad e Higiene Pública. 1964. Tomo XXXVIII. Págs. 758-763. 
660 Fernández Maruto. Op. Cit.  Pág. 92 y 93. 
661 Ibidem. Pág. 100. 
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(...) “Algunas incidencias ocurridas en los últimos años demuestra el interés que 

en el exterior se da a la situación de la endemia palúdica en nuestro país, que ha sido 

visitado en los dos últimos años por 18 millones de extranjeros (...) algunos casos de 

paludismo de origen dudoso en personas que visitaron España fueron motivo para que se 

solicitase a nuestras autoridades sanitarias por parte de algún país extranjero, 
aclaraciones sobre la situación epidemiológica del paludismo en nuestro país. En el 

verano de 1963 algunas provincias españolas experimentaron una verdadera invasión de 

mosquitos aedinos y culicinos que con sus molestas picaduras provocaron la retirada de 

no pocos turistas y la alarma consiguiente de las autoridades provinciales, que veían 

peligrar los saneados ingresos que el turismo representa y que durante varios meses del 

año sirven para sostener el ya fabuloso complejo de las instalaciones creadas con vistas 

al turismo”(...) “Bajo el punto de vista político las turbias campañas realizadas en algunos 

medios internacionales encaminadas a sabotear el turismo en nuestro país, tendrían una 

poderosa arma que esgrimir, el paludismo. La certificación por parte de la OMS de la 

erradicación del paludismo en España, actualmente en vías de tramitación, constituirá en 

adelante una garantía sanitaria para aquellos que quieran visitar nuestro país”. 662 

España fue el primer país que solicitó la certificación oficial de la 

erradicación del paludismo por el interés derivado de la actividad turística  Sin 

embargo la eliminación del paludismo del suelo español, iniciada en 1920,  

constituyó la primera campaña epidemiológica y resultó un éxito sin precedentes 

en nuestra sanidad.  

                                                 
662Ibidem.  Pág. 114.  
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RESUMEN 
- El Paludismo ocasionó enormes pérdidas económicas en España al 

disminuir la producción y aumentar el gasto sanitario, teniendo especial 

inicidencia en los sectores minero y agrícola.  

- En noviembre de 1959 el Gobierno Español y la Organización Mundial de la 

Salud firmaron un convenio para aprobar una serie de operaciones 

destinadas a la erradicación del paludismo en España.  

- En 1963 España,  solicitó de la Organización Mundial de la Salud, la 

certificación de la la erradicación del paludismo de suelo español por el 

interés que esto suponía en el desarrollo del sector turístico, fundamental 

fuente de ingresos de la época.  
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CONCLUSIONES 
1. El retraso en el conocimiento en la etiología del paludismo se debió al 

complejo ciclo vital del parásito Plasmodium sp. tanto en el hombre como en 

el mosquito transmisor, Anopheles sp. 

2. La lucha antipalúdica fue posible cuando se conocieron las características de 

la enfermedad, los mecanismos de transmisión y el ambiente  que favorecía  

el desarrollo del paludismo. 

a. Características de la enfermedad: El paludismo se comprobó que 

aparecía con un escalofrío repentino seguido de fiebre intermitente 

según la especie de Plasmodium sp. de que se tratase. Se 

describieron cuatro especies, P. malariae, 1880 Laveran (causante 

de las fiebres cuartanas que sucedían cada tres días), P. vivax ,1890 

Grassi y Feletti (responsable de las tercianas benignas o fiebres que 

brotaban cada dos días), P. falciparum, Welch 1897 (agente 

productor de las tercianas malignas) y P. ovale, Stephens 1922 

(originaba en los hombres una terciana benigna).  

b. Mecanismos de transmisión: La hembra del mosquito del género 

Anopheles sp. inyectaba en los humanos las formas infectivas o 

esporozoitos que se reproducían asexualmente en el hígado. Tras  

dos generaciones, las nuevas formas o merozoitos, invadían los 

eritrocitos y evolucionaban a macro y microgametocitos, mediante un 

proceso asexual. Al picar nuevamente Anopheles sp.  a un palúdico, 

pasaban a su sangre los gametocitos y en el  estómago del díptero  

se formaba un zigoto móvil que liberaba los esporozoitos a las 

glándulas salivares, completando el ciclo. 

c. Ambiente palúdico: El paludismo se relacionaba directamente con las 

temperaturas elevadas, en concreto con una media térmica de 15ºC. 

Los gametocitos de Plasmodium sp. no se desarrollaban a 

temperaturas inferiores a 10ºC y superiores a 36ºC. Al ser Anopheles 

sp. heterotermo, el ciclo biológico de Plasmodium sp.  se relacionaba 

directamente con la temperatura ambiente. La actividad de 

Anopheles sp. estaba condicionada  además por la presencia de 

humedad ambiental y la ausencia de luz y vientos.  
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3. De las cuatro especies de Anopheles sp.  descritas a principios del siglo XX: 

A. claviger, A. bifurcatus, A. superpictus y A. pseudopictus, se pasó a la 

descripción de un número elevado de especies de Anopheles sp. debido al 

estudio del paludismo  mundial.  

4. La medicación antipalúdica eficaz debía ser capaz de destruir los parásitos 

antes o después de la aparición de los síntomas, prevenir la aparición de las 

formas sexuadas o destruirlas, evitar la aparición de síntomas, prevenir las 

recidivas, no originar resistencia, no causar perjuicios al enfermo y 

producirse en cantidad suficiente y a coste barato. 

5. Los tratamientos antipalúdicos fueron evolucionando tal y como avanzaron 

las investigaciones a lo largo del siglo XX. El primero fue la administración 

de quinina, alcaloide extraído de la corteza del árbol de la quina, (Cinchona 

sp) utilizado desde 1638. La acción antipalúdica del sulfato de quinina era 

eficaz pero incompleta puesto que su acción esquizonticida dejaba intactos 

los gametos. Fue el único remedio conocido hasta 1924, en que fueron 

incorporándose al tratamiento del paludismo mezclas de alcaloides 

(Totaquina, Quinetum) o derivados sintéticos como la Plasmoquina y la 

Atebrina que completaban la acción antipalúdica. 

6. La importancia de la quinina consistió en que fue la primera fórmula 

quimioterápica natural.  

7. El uso de la quimioterapia antipalúdica para romper el ciclo epidémico 

hombre-mosquito-hombre mediante la eliminación de la fuente infectiva fue 

eficaz hasta los años cincuenta, entonces comenzó también la utilización de 

insecticidas y aparecieron los primeros casos de resistencia a la cloroquina.  

8. En la lucha contra las larvas de Anopheles sp. se emplearon sustancias 

como petróleo, aceites o Verde París que formaban una película que privaba 

a las larvas de oxígeno atmosférico. Se utilizaron también algas del género 

Chara sp. que competían por el espacio con las larvas de Anopheles sp.  y 

peces del género Gambusia sp. que devoraban las larvas de mosquitos. La 

lucha antilarvaria exigía un conocimiento exacto de los focos larvarios en 

cada momento puesto que variaban con las lluvias y el estiaje. Sin embargo 

era menos costosa y selectiva que la lucha contra los insectos adultos. 
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9. La lucha contra los insectos adultos se realizó con insecticidas. La 

desinsectación en España con DDT o 666 a partir de los años cuarenta del 

siglo XX, no necesitaba un seguimiento sanitario intenso y presentaba 

resultados exitosos en los primeros momentos de su utilización. 

Posteriormente el abuso de insecticidas para eliminar grandes poblaciones de 

insectos ha desarrollado formas resistentes, ha provocado la contaminación 

del medio ambiente y la alteración del equilibro biológico. 

10. Los métodos de saneamiento ambiental persiguieron reducir el contacto entre 

el hombre y el  vector del paludismo en su fase larvaria  o adulta, 

transformaban permanente o temporalmente la tierra, regulaban los niveles de 

agua, limpiaban la vegetación, los lechos y las riberas y evitaban los efectos 

adversos en el medio ambiente.  

11. El conocimiento en España del origen del paludismo se debió a los trabajos 

realizados por Ian Macdonald, médico de la Compañía Minera de Riotinto en 

Huelva en 1900, a las investigaciones realizadas por los doctores Huertas y 

Mendoza en la provincia de Cáceres en 1901 y a los estudios de Gustavo 

Pittaluga en Cataluña, Valencia, Islas Baleares y Madrid en 1902. 

12. La distribución y extensión del paludismo en España fueron  estudiadas por 

Gustavo Pittaluga que describió casos históricos en Cataluña desde 1285. En 

general los focos palúdicos se relacionaban con las cuencas de los ríos, las 

temperaturas altas y los terrenos llanos. Las regiones de paludismo grave eran 

Cáceres y Badajoz, Huelva, Sevilla, Córdoba, Ciudad Real, Murcia y la 

desembocadura del Río Llobregat en Barcelona. 

13. La endemia palúdica alcanzó un grado de difusión e intensidad importante 

en España debido a determinadas condiciones hidrográficas (existencia de 

ríos con cursos de agua de escasa pendiente y lentos con afluentes que 

facilitaban encharcamientos y remansos), la existencia de  elevadas 

temperaturas medias en primavera y verano que  facilitaba el desarrollo de 

los huevos de Plasmodium sp. en Anopheles sp. Cultivos  como el pimiento 

y el arroz facilitaban los acúmulos de agua y provocaban un aumento del 

paludismo local. Algunas actividades como la minería, la construcción de 

vías férreas y grandes obras hidráulicas también provocaban 

encharcamientos y remoción continua de tierras y generaban 

aglomeraciones humanas deficitarias sanitariamente y proclives a la malaria.  
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14. Los principales responsables de la transmisión del paludismo en España 

fueron A. atroparvus y A. labranchiae con una distribución desigual. El 

primero de carácter doméstico, repartido por todo el territorio peninsular y 

muy activo en Extremadura y el segundo abundante en la desembocadura 

del río Segura.  

15. En el Protectorado Español en Marruecos el paludismo aparecía en forma de 

tercianas ocasionadas por P. vivax o P. falciparum. Las especies 

transmisoras eran A. maculipennis labranchiae y Myzomya sp. La expansión 

del paludismo fue debido a la presencia de indígenas enfermos, a los 

movimientos de tierras ocasionados por la ocupación militar, la falta de 

medidas profilácticas y  condiciones adecuadas de temperatura y humedad 

para el desarrollo de Anopheles sp. La ocupación y pacificación de la zona 

adjudicada a España por los acuerdos  internacionales, mantuvo a nuestro 

país desde 1909 a 1927 inmersa en guerras con grupos independentistas 

que dificultaban las campañas profilácticas. La primera campaña se puso en 

marcha en 1929 y continuó hasta 1931. Las medidas antipalúdicas  

empleadas fueron parciales e insuficientes. 

16. Gustavo Pittaluga creó una importante escuela parasitológica y hematológica 

que fomentó la lucha antipalúdica en España a  principios del siglo XX. El 

saneamiento ambiental en España estuvo ligado directamente a la figura de 

Gustavo Pittaluga, que recomendó mantener una asistencia sanitaria en las 

obras publicas, situar las viviendas en lugares desfavorables al desarrollo del 

paludismo,  instalar defensas mecánicas y realizar profilaxis con sales de 

quinina. Estos estudios fueron los primeros de impacto ambiental ligados a 

obras públicas 

17. El  entomólogo Juan Gil Collado se dedicó fundamentalmente a la 

identificación de las especies de A. maculipennis, su distribución, biología y 

relación con la extensión de la endemia en España. Realizó un importante 

análisis de las variedades en 1930, que constituyó la primera recopilación de 

las especies de anofelinos españoles. Para la exacta determinación de las 

especies Gil Collado utilizó como criterio la venación alar.  Se demostró que 

la misteriosa extensión diferencial del paludismo español se relacionaba con 

las distintas variedades del complejo A. maculipennis. 
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18. El primer servicio oficial de lucha antipalúdica en España comenzó a 

funcionar en Cataluña en 1914 bajo la dirección científica de Gustavo 

Pittaluga y Sadí de Buen, dependiendo administrativamente de la 

Mancomunidad de Cataluña, organismo de carácter catalanista creado en 

1914. Desde su Servicio Técnico de Paludismo se realizaron importantes 

proyectos antipalúdicos de saneamiento en Salou, Prat de Llobregat y el 

Delta del Ebro. La Mancomunidad de Cataluña tuvo importantes conflictos 

políticos con el Gobierno Central que a raíz de una polémica sobre la 

supresión del cultivo del arroz, terminaron con la disolución de la 

Corporación catalana en 1924 durante la Dictadura de Primo de Rivera.  

19. Las primeras cifras oficiales sobre la extensión del Paludismo en España 

fueron obtenidas en 1918 por la Inspección de Saneamiento del Campo y 

mostraban una importante incidencia. La Comisión para el Saneamiento de 

las Comarcas Palúdicas fue el primer organismo oficial encargado de la 

lucha antipalúdica en todo el territorio nacional. La Comisión realizó sus 

investigaciones de 1920 a 1924 bajo la dirección de Gustavo  Pittaluga  y 

Sadí de Buen. Se organizaron en Cáceres, provincia más afectada de 

paludismo,  los dispensarios de Talayuela, Navalmoral de la Mata y 

Jarandilla de la Vera que iniciaron una metódica y eficaz lucha antipalúdica. 

En  1924 se creó la Comisión Central Antipalúdica, encargada de declarar 

las zonas palúdicas, de constituir Comisiones Antipalúdicas Provinciales y 

Locales, de crear los dispensarios antipalúdicos precisos, de tomar las 

medidas precisas contra el paludismo, de nombrar al personal facultativo y 

de distribuir la quinina gratuitamente o de establecer su previo de reventa.  

La Comisión Central Antipalúdica actuó bajo las directrices que el 

Reglamento Antipalúdico de 13 de Diciembre de 1924 le encomendaba. En 

1925 se creó el Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata encargado 

de la investigación del paludismo y que constituyó un importante centro de 

referencia internacional.  

20. La amplitud de la epidemia palúdica después de la Guerra Civil española 

aumentó por la destrucción de los servicios sanitarios antipalúdicos, el éxodo 

de grandes masas de población, el aumento de las penurias alimenticias y la 

falta de medicación antipalúdica. El aislamiento  internacional español de la 

época y la segunda guerra mundial provocaron dificultades en la adquisición 
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de antimaláricos. En 1943 se reorganizó el Servicio Nacional Antipalúdico 

que se estableció como una Sección de la Dirección General de Sanidad del 

Ministerio de Gobernación. La gestión directa de la lucha antipalúdica se 

llevaba a cabo por la Escuela Nacional de Sanidad, de la que dependía en 

su aspecto docente el Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata, 

encargado de los estudios de investigación contra el paludismo. 

21. La profilaxis antipalúdica en España estuvo orientada fundamentalmente al 

tratamiento con quinina. La extendida costumbre de la utilización de la 

corteza de la quina y los derivados de sintéticos como medicación preventiva 

en España consiguieron controlar durante siglos el avance del paludismo. La 

utilización de la quinina de forma profiláctica y terapéutica fue acertada en un 

país con un paludismo muy localizado, causado fundamentalmente por 

tercianas benignas y con  abundantes recidivas. Hasta 1924 las farmacias 

compraban directamente del extranjero la quinina y sus derivados 

contribuyendo al aumento de los precios. A partir de 1925 la quinina la 

compraba el Estado y las farmacias se encargaban de su transformación. El 

Estado establecía las prioridades en la distribución del alcaloide.  

22. En España se utilizó el DDT y el 666 o “insecticida español” por el elevado 

precio del primero y las dificultades en su adquisición. Las desinsectaciones 

de viviendas y locales palúdicos fueron iniciadas en España por el Dr. Alvaro 

Lozano Morales, Director del Instituto Antipalúdico de Navalmoral de la Mata 

(Cáceres). El resultado fue positivo y resultó más económico que la profilaxis 

con derivados de quinina. 

23. El paludismo ocasionó enormes pérdidas económicas en la españa de la 

posguerra.  Para paliarlas, en  Noviembre de 1959 el Gobierno español y la 

Organización Mundial de la Salud firmaron un convenio para aprobar una 

serie de operaciones destinadas a la erradicación del paludismo. España 

solicitó de la OMS la certificación de la erradicación del paludismo de suelo 

español por el interés que esto suponía en el desarrollo del sector turístico, 

fundamental fuente de ingresos de la época, certificación que le fue 

concedida oficialmente en 1964.  

 

 

 



CONCLUSIONES 
 

 

391

24. La lucha antipalúdica fue la primera lucha epidemiológica organizada en 

España. Contó con la participación de distintas administraciones, el concurso 

de médicos y naturalistas especializados y el asesoramiento de la Sociedad 

de Naciones ,  la Organización Mundial de la Salud y la Fundación 

Rockefeller.  

25. Las campañas de erradicación del paludismo consiguieron la ausencia de 

enfermos palúdicos portadores, la mejora de las condiciones sanitarias y la 

eliminación de los vectores. Cualquier descuido en la vigilancia de la 

enfermedad podría ocasionar un resurgimiento de la misma ya que las 

condiciones ambientales no han cambiado.  
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Domínguez Galán: 323. 

Dupire: 158 . 

Edwards: 124,207. 

Eleizegui: 323. 

Encinas: 114. 

Escario: 182. 

Estellés: 110. 

Fábregas: 323. 

Fabricius: 118. 

Fairley: 84. 

Falleroni: 119, 122,124. 

Faraday: 158. 

Feletti: 22,24,36,44. 
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Fernández Maruto: 362,36,382. 

Fisher: 80,81. 

Fletcher: 75. 

Fons: 80,84,324,362,368. 

Fourneau: 73. 

Garbayo: 323. 

García de la Cosa: 79,80,324. 

García Durán: 317. 

García Faria: 307,317. 

García Mercet: 166. 

Garrido: 323. 

Gasset: 58,80. 

Gaule: 20. 

Giemsa: 58,179. 

Gil Collado: 2,95,96,106,115,125,126,173,181,182,183,200,201,202,203,204,205, 

206, 217,235,236,238,244,247,286,287,323,333,362,365,368,371. 

Gil y Morte: 2,39,57,114,186,187. 

Gilchrist: 66.  

Giménez Gómez: 236,238. 

Gimeno de Sande: 324,362.  

Goethals: 148. 

Golgi: 22,24,36,187. 

Gomes: 52.  

Gómez Arroyo: 83 

Gomeza: 159,365. 

González Ferradas: 182, 323. 

Gorgas: 148,149. 

Gosio: 179. 

Graham: 177. 

Grassi: 2,3,22,24,34,35,36,37,38,44,67,95,107,118,144,151,170,174,179,187,196, 

197,274, 335.  

Gutiérrez : 322,360. 

Hacket: 120,123, 126, 152,179,206. 

Haeckel: 19. 
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Hammond: 19. 

Hauer: 81. 

Hauser: 18,186. 

Hayden:152.  

Hernando: 182. 

Hill: 104,201,361. 

Hipócrates: 17.  

Horcada: 319.  

Huertas: 3,189,194,195,197,217,292. 

James: 76. 

Jiménez  de Asúa: 106,307,360. 

Jung: 81.  

Kikuth: 79,81. 

King: 58. 

Klebs: 19,187. 

Koch: 3,24,34,38,65,219. 

Kopke: 180. 

Labbé: 22. 

Lancisi: 17. 

Lanzi: 19. 

Laverán: 20,21,22,24,26,44,58,63,64,179,181,187,219,274. 

Le Dantec: 58,65. 

Leidy: 19. 

Lemaire:19. 

León: 323. 

Lesseps: 148. 

Lewin: 66. 

Limpo: 324. 

Linné: 18,51,53,118,204. 

Lloret: 205. 

Lozano Morales: 83,84,86,95,101,111,112,113,201,203,316,339,340,343,344, 

362,365,371, 374,376. 

Lozano Padrós: 323. 

Luengo Arroyo: 106,180,181,182,183, 297,307,308,309,310,318,319,337,343,360. 
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Luengo Marcos: 307. 

Lugo, de: 50. 

Lutrario: 177. 

Macdonald: 3,189,190,191,192,193,201,217. 

Mackay: 190,191.  

Madinaveitia: 182.  

Maegralth: 84. 

Maldonado: 161,296,297,323,362.  

Manson, P.:  34,37,38,63,65,179,187. 

Manson, P.T.:  34.  

Marañón: 204. 

Marchiafava: 21,22,36,178,187.  

Marchoux:  28,65,74,76. 

Marshall: 191. 

Mariani: 126.  

Martín Cano: 74,323. 

Martínez Cepa: 323  

Martínez González: 203,324. 

Martini: 123. 

Matilla: 85,337. 

Maura: 220. 

Mauss: 79. 

Mayer: 74. 

Maynar: 165. 

Mechali: 82. 

Meckel : 20. 

Meigen: 95,118,124,204. 

Meisner: 52. 

Meistschniskoft: 22. 

Méndez:182. 

Mendoza: 3,189,194,195,217,292. 

Menk: 81. 

Meunier: 158. 

Mietzch: 79. 



INDICE DE AUTORES 
 

433

Millares: 296,324. 

Missiroli: 115,120,123,179. 

Mitchell: 19. 

Moldovan: 58. 

Mons: 53. 

Moraleda: 74. 

Morgenroth: 58. 

Morote: 319. 

Morton: 17. 

Mühlens: 58,73,78,80,81,82,179. 

Muhry: 19 . 

Müller: 156. 

Murillo: 317,319. 

Mutis : 51,180,182. 

Nájera: 205. 

Needhman:202. 

Neveu-Lemaire: 41,179. 

Newton: 51. 

Niño: 80. 

Nocht:. 58,63,64,66,70,74,177,179. 

Olavarría: 236,338,361. 

Olivera: 324.  

Orschner: 66. 

Ortega: 73,80,181,324.  

Osler : 22. 

Palanca: 319. 

Pampana : 75. 

Paniagua: 238. 

Pardo: 165.  

Pascua: 319. 

Pasteur: 219. 

Pavón: 53. 

Pelletier: 53. 

Peralbo: 323. 
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Perepérez: 323. 

Peter: 80. 

Piédrola: 362,364. 

Pijoan: 292. 

Piñero: 324. 

Piquer: 297.  

Pitschugin: 77. 

Pittaluga: 2,3,36,39,42,58,61,70,73,79,80,107,111,125,165,166,174,177,178,180 

181,182,183,184,190,191,194,196,197,201,203,204,217,229,230,231,232,232,244

246,248,249,252,253,254,257,259,264,274,275,276,277,278,279,282,283284,286,

287, 288, 291, 292,293,301,304,307,309,313,317,319,331,360. 

Plehn: 66. 

Pletsch: 289,380,381. 

Prada: 97,362,365,367. 

Prat de la Riba:  252. 

Pratt Johnsonn:  66. 

Prowazek: 58  

Pulido: 185,220 . 

Pull: 381. 

Quintana: 323 . 

Ramón y Cajal: 199, 284. 

Ramos: 157. 

Ranedo:  318. 

Rasori: 18. 

Rasueros: 188 . 

Ray Lankester: 20. 

Raynaud: 177. 

Reus:  52. 

Rey Vila: 362,377. 

Richard: 21. 

Rico-Avelló: 334. 

Rioja Martín: 2,3,38,188,201.  

Rockefeller: 149. 

Rodríguez Illera: 307. 
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Rodríguez Méndez: 187. 

Rodríguez Oliva: 324,327 . 

Roehl: 78. 

Roler: 67. 

Roll: 67. 

Romeo:  84,236,338,362,368. 

Rose: 81,84. 

Ross, Ronald: 24,34,35,36,37,38,44,64,95,179,187,196,274. 

Ross, Russell: 190.  

Roubaud: 119,120,121,122,152. 

Ruiz Morote: 328. 

Sagel: 81. 

Sala: 180. 

Salisbury: 25. 

Sánchez: 324. 

Santa Cruz:  317,319. 

Santamaría: 186. 

Sañudo: 197. 

Sayé: 253,254, 

Schneider:  82,83. 

Schönfer: 77. 

Schüleman: 77,81. 

Sella: 103,105,106,108,112,169,172,308. 

Selmi: 19. 

Sergent:  65,76,206. 

Sertürner: 52. 

Shannon: 149,206. 

Shaton: 70. 

Short:  29,44. 

Shutton: 206. 

Sinton: 28,73,76. 

Slade: 159. 

Soler: 324. 

Stephens: 28,44. 
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Strong: 66. 

Swellengrebel: 119,206.  

Terrigi: 19. 

Theobald: 118,202. 

Tomasi-Crudelli: 19,187. 

Torrademé: 323. 

Torres Cañamares: 121,182,237,338. 

Toscano: 324. 

Trefouel: 73. 

Trenz: 121,206. 

Trias: 253. 

Trujillo: 324. 

Turró: 196. 

Vahl: 53. 

Van der Linden: 158. 

Van Thiel: 121,122,123,124,125. 

Varela: 292,293. 

Vauquelin: 52. 

Vega, Juan de la: 50. 

Velázquez: 324. 

Vicente: 324. 

Virchow: 20. 

Virey: 18. 

Wagner-Jaureg: 73. 

Wamen: 34. 

Weddel: 53. 

Welch: 27,44. 

Wesenberg: 120,122. 

Wingler: 77. 

Wood: 19. 

Zieman: 66. 

Zotta: 206. 

Zozaya: 181,182,183,296. 


